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CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: 20171891003P04559 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN. 

OTORGADA POR: JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO. 

A FAVOR DE: PATRICIA JEANEFTE CEPEDA INTRIAGO Y 

HERMANOS. 

CUANTÍA: USD. 3.147,00 

SE DIÓ PRIMERA Y SEGUNDA, COPÍA. 

  

ide Ambato, capial de la provincia de Tumgurahua, R 

  

Ecuador, hoy día MARTES CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI 

FNUDITA MAYORGA GOYES 

  

DIECISIETE, ame má, ABOGADA VERÓN 

NOTARÍA SUPLENTE TERCERA CON ACCIÓN DE PERSONAL 3125-DP18-| 

2017-AL, de fecha seis de noviembre del dos mil diecisiete, por licencia de su Bitular, | 

SOCTOR ÁLVARO ABRABAN FLORES VARELA, Notario Público Tercero de | 

este Cantón, COMPARECEN: por ma parte, por sus propios y personales derechos, 

el señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, portador de la cédula de 

Ciudadania número 1800994343 _ de nacionalidad ccuztoriana, de estado civil casado 

pero con disolución y liquidación de la sociedad convugal parte a la que le 

denominaremos como “EL DONANTE”: y, por otra pare, por sus propios y 

personales derechos, las señoras PATRICIA JEAMETTE CEPEDA INTRIAGO, 

portadora de da cédula de ciudadanía número 1802997362, de estado cmil casada; 

MARÍA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 180266374-5, de estado chil casada; y, el señor PATRICIO 

SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGSO, portador de la cédula de ciudadanía número 

1803748322, de estado creil soltero, parte a la que les denominaremos como “LOS 
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derechos, legalmente capaces y conocidos por mi en virtud de haberme 

  

presentado sus respectivos documentos de identificación y según el certificado 

de identidad ciu debidamente certificados por mí sa 

  

electrónico de datos 

  

7 
adiuntso como decumentos habi! ca

 

  

la presente escritura de lo que doy fe- 

      

idos los comparecientes por mi sí Notario de los efectos 

bra, comparecen al otorgamiento de la misma sin ovacción, AIMEnazas, 

verencial, ei promesa 6 seducción, y dicen que eleve a escritura pública todo 

  

el contenido de la minuta que se insería y que cuyo fegor fiteral es el sieniento 

    En el protocolo de escrituras públicas a sa 

  

conste la Donación de participaciones de la compañia de 

  

ad Imiiada PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA., al tenor de | 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

       de esta escritura pública, por una pario, por sus propios y 

  

r JARME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, portador 

    

de ciudadanía nímero 1800994348 . de naci dad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado pero con disolución y Hquidación de la sociedad convuzal, parte a 

la que Je denominaremos como “EL DONANTE”, y, por otra parte, por sus propios 

es derechos, las señoras PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTKIAGO, 

  

portadora de la cédula de ciudadanía número 180299736-9, de estado civil casada: 

MARIA ALEJANDRA CEPEDA INFTRIASGO, portadora de la códula de 

ciudadanía nfmnero 1802665743, de estado civil casada; y, el señor PATRICIO 

SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGO, portador de la cédula de cindadanía número 

soltero, parte a la que les denominaremos como “LOS 

  

1803748322, de estado civ 

DONAFARPOS”. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

  

2 Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar,
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NOTARÍA TERCERA 

RO DEL CANTON AMBATO    

como en efecto lo hacen, la presente donación y transferencia de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO- La compañía PATRICIO CEPEDA 

CÍA. LTDA., se constituyó cor un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante escatura pública otorgada ame la Notaria Septima del 

   
Ambato, el nueve de julio del año dos mil nueve, inscrita en el Registr (7 

  

Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número quinientos veimtisicio (577), ef 

vemtisiete de juho del año dos mul nueve. DOS.- Durante la vida juridica de la 

corapañía se han efectuado varias cesiones y donaciones de parhicipaciones; TRES.- 

Mediante escotura pública de Liquidación de Seciedad Conyugal, otorgada en la 

Notaria Sexta del cartón Ambato, el cinco de septiembre del dos mil diecisiete, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, baje la partida número 

     
tos ochenta y nueve (489) el diecisiete de octubre del dos mul diecisiete, el Cusirociont 

    

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño y la señora Lida María intiago Íninago, 

  

2d conyugal, en tal virtud el señor Jaime Enrique Cepeda Logroño    

  

liguidaron la socie: 

es propietario de tres mié ciento cuarenta y siete (3.147) participaciones de Ía 

compañía Pf CIO CEPEDA CIA. LTDA; CUATRO.- Es voluntad del señor 

  

JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, donar TRES MEL CIENTO 

CUARENTA Y SIETE (3.147) PARTICIPACIONES de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CIA. ETDA., participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, por un valor total de TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA , a favor de PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARÍA 

ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO Y PATRICIO SEBASTIÁN CEPEDA 

La Junta General Universal de Socios de la compañía,    
   

    

e de Noviembre del año dos diecisiete, resolvió, por 

vúdad, amonzar la donación y transferencia de participaciones del señor lasme 

Enrique Cepeda Losroño en los términos que se indicarán mas adelante, conforme se 

mica del acta de la mencionada Junia que se incorpora como 
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habilitante; SEIS.- El señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, ha obtenido la 

autorización legal para donar (insinuación) en los términos estipulados por el artículo 

sil cuatrocientos diecisiete (1417) del Código Civil conforme se infiere del 

testimonio auténtico de la autorización conferida por el señor Notegio Tercero del 

cantón Ambato que se incorpora como docienento habilitante TERCERA 

DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO dona 

    

TO CUARENTA Y SIETE (3.147) participaciones de la compañia 

PATRICIO CEPEDA CÍA. LTBDA., de un valor nominal de un dólar de los Estados 

  Unidos de América cada una, donación y transferencia de dominio que la efectán de ¡E E      

la siguiente manera “aj- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño dona 

  

2 ad, a título epatuito, el dominio de 

  

    compañía PATRICIO a y dos (862) participación: 

  

CEPEDA CÍA. LTDA. a favor de la señora Patricia Jeannette Cepeda Iniriago; b).- 

  

Jaime Enrique Cepeda Logroño dona irrevocablemente y bn     

petuidad, a título eriinto, el dominio setecientas ochenta y Cinco (785) 

    

participaciones de la compeñía PATRICIO CEPEDA CÍA, LTDA. e favor d 

que Cepeda 

ceroño dona ievocablemente y transfiere a perpetuidad, a Uítulo gratuito, el 

    señora María Alejandra Cepeda Intiago: y, 6)- El señor Jaime E 

  

dominio mil quinientas (1500) participaciones de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CÍA. LTDA. a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriaso. El 

donante manifiesta que la transferencia de participaciones la realiza con todos los 

desechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para 

si, en la parte que comesponde a las participaciones donadas. Los donatarjos se 

subrogarán en todos los derechos y obligaciones del donante, con respecto a las 

perticipaciones transferidas. CUARTA.- ACEPTACIÓN. Las señoras Patricia 

Ícanete Cepeda Íniriago y Meria Alejandra Cepeda intriago, y el señor Patricio 

£
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Sebastián Cepeda Íntisgo declaran que acepten la donación y transferencia de 

deminio de las participaciones de la compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. LYIDA., 

sealizada en se fevor, en los tórminos que se detallan en este instremento, por así 

convenir a sus legítimos intereses. QUINFA.- CUANTÍA - La cuantía de esta 

eserivra píbica asciende a TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3.1471 SEXTA.- PETICION 

41 SEÑOR NOTARIO. Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de este instrumento. - (firmado) Dra. Catalina Darques.- 

Abogada- Matricula — profesional mimero 13-2099-75.- Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura”. - Hasta aquí la minuta que fue elevada a escrita 

m los señores otorgantes.- Yo, el Notario para 

  

pública y en cuyo contenido se Tr: 

extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Leida que les his por mi él Notano, esta escritura en alta voz e 
= W 

mente a los señores comparecientes, aquellos lo aprueban, se ratificao y firman 

  

taria 

conmigo el suscrito Notario, habiéndose wenficado fodo en unidad de acto y 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notería Pública, de todo lo cual Doy 

        
JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO 

Dr. EA A HEY 

THUMBS o 
Correo electrónico: haitiana 3 > E Plila Cir Le COn 
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Correo electrónico: alecipado were lot merl cor 

NTRIAGO 

  

xo! 
Ty as 

  

  

  

PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA PEEÍA.CO 

Ec: Porres 
Dir. Fácha Y Gong 
TAE 1-841633 
Correo electrónico: papeda. Gu(Ohol hol mal. Con, 

   

  

   A VERÓ ac y 

GADA 
NOTARIA 3ra, SUPLENTE 

   

Se otorgó ante mi, en fe de ello contiero esta SEGUNDA Y FIEL COPIA, sellada y 
firmada en la misma fecha y lugar de su 

  

    

   

5)
 

ABOGADA GA MAYORGA GOYES, 
NOTARI AGS GS" CANTÓN 

ABOGADA 
NOTARIA 3ra. SUPLENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 9919 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 58 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; 

  DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA TERCERA /AMBATO /14/11/2017 

| PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 

AMBATO 

  
        
  
3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  F <a 2 E 4 
FECHA DE EMISIÓN: AMBAJO/Á 24 DIA(S)BEL MESDENQYVIEMBRE DE 2017 2, Í 

. kl _KÓÁ SE ¡Ml DE 

Ls A 
DR.FAYSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. sporcantil 
del Cantón Ambato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO, AV, RODRIGO PACHAMO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Ar
an

a 

a ER
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ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PATRICIO CEPEDA 
CIA. LTDA. CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 30487, TOMO 63, DE 
FECHA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DE LA 
DONACIÓN QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA NOTARIA 
TERCERA DEL CANTÓN AMBATO A CARGO DEL DOCTOR ALVARO 
FLORES VARELA, CON EL NÚMERO DE PROTOCOLO 
20171801003P04559. EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. AMBATO DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE. DOY FE.- 

  
  

Dr. falto César Arteaga - Notano Séptimo del Cantón Arbato- Dwección Castillo 06-48 y Juan Bemgro Yola- Teléfono 2825790



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COW 

PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 

LTDA.: señora LIDA MARIA INTRIAGO INTRIAGO, propietaria de 3.151 participaciones 

señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, propietaño de 3.147 participaciones; 

señora PATRICIA CEPEDA INTRIAGO propietaria de 638 participaciones y, señora 

MARIA ALEJANDRA CEPEDA iNTRIAGO, propietaña de 715 participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el 

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 

artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal 

de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, 
CEDA A TITULO GRATUITO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE 
PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARIA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO 
Y PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGO. 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aorobados por unanimidad. Dirige fa Junta el Presidente de la compañía 

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, y actúa como Secretaña la Gerente General 

señora Lida María Intriago Intnago. El señor Presidente declara legalmente instalada la 

Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE El SEÑOR JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, 

CEDA A TITULO GRATUITO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE 

PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARIA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO 

Y PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA INTRÍAGO. 

Interviene el señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, quien manifiesta que de conformidad 
a los acuerdos plasmados en el Acta de Mediación No. CAM-M-078-2017, efectuada en el 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Ambato y la Cámara de 

Industrias de Tungurahua, comunica a los socios su voluntad de ceder a título gratuito la 

totalidad de las participaciones que posee en esta compañía, donación que la efectuaría 

a favor de Patricia Jeanette Cepeda intriago, María Alejandra Cepeda intriago y Patncio 
Sebastián Cepeda tntriago, de la siguiente Manera: a).- El señor Jaime Enríque Cepeda 

Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) participaciones a favor de la señora 
Patricia Jeanette Cepeda Intriago; b).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará 

setecientas ochenta y cinco (785) participaciones a favor de la señora María Alejandra 
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Cepeda Intriago; y, c).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil quinientas 

(1500) participaciones a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago. La señora 
María Alejandra Cepeda Intiago añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la 

Junta autorice la donación y transferencia de participaciones en los términos que han 

quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es apoyada por 

Jos demás socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 

autorizar al señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, para que ceda a título gratuito 

ía totalidad de las participaciones que posee en la compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. 

LTDA., donación que la realizará de la siguiente manera: a)- El señor Jame Enrique 

Cepeda Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) participaciones a favor de la 
señora Patricia Jeanette Cepeda Intriago; b).- El señor Jaime Ennque Cepeda Logroño 

donará setecientas ochenta y cinco (785) participaciones a favor de la señora María 

Alejandra Cepeda Intriago; y, c).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil 

quinientas (1500) participaciones a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago. 

Perfeccionada la donación de participaciones, el capital social de la compañía quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

po Socios CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES (valor 
(dólares) | nominal: USD +1 caga una) 

Lida María Intriago Intriago 3 151 | 3.151 
ca 180159817-6 

Patricio Sebastián Cepeda 1.500 1.500 

Intñago 

c. Cc. 180374852-2 | A 
María Alejandra Cepeda 1.500 1.500 

Intriago 7 | 

Cc. C. 180266574-3 1 z 

Patricia Jeanette Cepeda 1.500 | 1.500 
intriago | 

c.£. 180299736-9 

TOTAL. 7.651 | 7.651     
  

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISION DE NUEVO SOCIO 

interviene la señora Lida María intriago intriago, quien manifiesta que al haberse 

autorizado la donación de participaciones es necesano que esta Junta también autorice el 

ingreso del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago como nuevo socio de la compañía, 

por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los socios El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve. 
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 

el ingreso del señor PATRICIO SEBASTIÁN CEPEDA INTRIAGO como nuevo socio de la 

compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. LTDA.    

   El señor Presidente dispone un receso de veinte minutos para la elaboraciós 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se disp 

trate el siguiente punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y la señora Patricia Cepeda Intriago, mociona que se la 

apruebe sin modificaciones. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y deciara concluida la Junta 

a las diez horas cincuenta minutos. 

    

  

AAA 
Jaime Enrique Cepeda Logroño Lida María Tntríago Intrago 

PRESIDENTE SECRETARIA- GERENTE GENERAL 

  

Marjá Aléjandra Cepeda Intriago Patricia Cepeda Intriago



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compa 

calidad de Gerente Generaj y Representante Legal de la compañía ER 
CEPEDA CÍA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal de So : 

legalmente celebrada el siete de Noviembre del dos mil diecisiete, con el voto 
favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó al señor Jaime 

Enrique Cepeda Logroño, la donación que se efectúa de la siguiente manera: a).- El 
señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) 

participaciones a favor de la señora Patricia Jeanette Cepeda intriago; b).- El señor 

Jaíme Enríque Cepeda Logroño donará setecientas ochenta y cinco (785) 

participaciones a favor de la señora María Alejandra Cepeda Intriago; y, c).- El señor 

Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil quinientas (1500) participaciones a favor 

del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 07 de noviembre dei 2017 se ha 

incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 08 de Noviembre del 2017 

  

PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 
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Dirección Sencral de Registro 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1989 

Be, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrueción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ VELASCO SANTIAGO A 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2003 

Mombres del padre: CEPEDA JAIME EMRIQUE 

Nombres de la madre: INTRÍACO LIDA MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2017 

infonvación cerfíficada s la fecke: 14 DE MOVIEMBRE DE 2017 

ues ¿EESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURAHUA AMBATONT 3 - FUNGURADUA - 
MÉBARO 

N” de certificado: 179-009: 

Mal 
34895 o 3 

4      
      

   
e Csdii=dán jon y Cstiitaion 

to firmado electrónicamente 

      

IDAS An ó, rumeral i y ala LE 

seria escáño a enfreadregstrocivil.gob == 

ohígps /MmrtuaLregisirocvilgaben, sont 

aidacón o 1 mes En caso de presenter incomwent 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 creaban abone 
Dirección Beneral de Registro Col, Mentificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802997369 

Mombre: CEPEDA INTRIAGO PATRICIA JEANETTE 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA MO REGISTRA DISCAPACIDAD 

a tonsuliada de menes petita al Minisiedo de Salud Pública - COMADIS en ceso 10 

    

  

2 DE NOVEMBRE DE 201 

RO ZUÑIGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 3 - TUNGURAHUA - AMBATO 

  

    

N? de verificado: 177-089-34901 

LL 
TAGE 
     

 



    Di 

  WN” de certificado: 172-069-34885 

in 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General de Regísto Civil, Identificación y Codulación 

   

   

Jl. Dirección General de Registro Div, 

identificación y Cedulación 

9919 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURARUA/ANMBATORA MERCED 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civih: CASADO 

Cónyuse: MEZA ESCALANTE ALVARO M 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: CEPEDA 1 JAME ENRIQUE 

Nombres de la madre: INTRIAGO 1 LIDA MARÍA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2012 

información csílficada a ta fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2057 

ES ¿CESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 3 - TUNGURADUA - 
Za7 

  
       

  

    
   

  

eaí 1 yaa iCE 

gistrochil.gob.eo 

arío entrítps ihrtual registros 

En ceso fía presentar incora



    

   
D0b. Dirección General de Registro Chil, 

iientificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cóvil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802665743 

Nombre: CEPEDA INTRIAGO MARÍA ALEJANDRA 

1 Información referencial de discapacidad: 

iiensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

t- La niormeción di 4 de discaradiicd es consultada de manera dredta el hintsteno de Salud Pública - CONADIS en ceso de 
mosastencias ecudir a le fuente de infomatión 

  

  

ribcada a da fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

    

WN? de cercado: 178-062-34887 

    

L il     UL] 
FE-1SR-34 SB



  

   5. Dirección Genero de Registro Civil, 
 fdentificación y Cedulación 

9919 

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E == Dirección General de Registro Civil Identificac: Cedutación y o 

    

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR TUNGURARHUAAMBATORA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexa: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cit SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de latrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE 

Nombres de la madre: INTRIAGO INTRIAGO LIDA MARÍA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2012 

información ceriíficads e la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ERES CESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURAHUA AMBATO-NT 3 - TUNGURAHUA - 
o 

  

F de corificado:    

   

     

       

   , arifcacón y Cenmeción 

ado electrónicamente 

2 £, numeral 1 y ala L CE 

Sragetrociil.gob,ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿sición y cación 
Dirección General de Registro Chal. identificación y Codulación g Y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

HUL 1803748522 

Nombre: CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+-La inomecón del cerré de discapeodad es consulicda de manera decia el Minisiorio de Salud Páblica - CONADIS en essa de 

inconsisiencias sordir a le fuente de información 

  

214 DEMOMIEMBRE DE 2017 

1 GUERRERO ZOÑIGA - TUNGURAHDA-AMBATOND 3 - TUNGURARUA - AMBATO 

    

   



     

  

Factura: 021-202 000039: 3 a) 
  

  

DOCUMENTO DE IDENTE 
  

  

              

  

NOTARIA 3ra. SUPLENTE
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NOTARIA 3ra. SUPLENTE 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA Y FIEL COPIA, sellada y 
firmada en la misma fecha y lugar de su celebmeióú 

  

       
    

CÁMAYORGA GOYES, 

TERCERA DE ESTE CANTÓN 
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NOTARIA 3ra. SUPLENTE 
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RESOLUCIÓN No; 0608   
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

4 
! 

  
No. | 144047434 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

      
  

  
  

  

  

  

      

  

  
  

          

  

  

  
  

              
        

      

  

    
          

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

    

| j MES | AÑO Ha, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 194 

11 2017 

q No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

31. | RUE CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 02 [ÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Ss JSUDAD 
1802665743001 CEPEDA INTRIAGO MARÍA ALEJANDRA a AMBATO 

204 PARROQUIA. 5 CALLE PRINCIPAL 253 NÚMERO sm INTERSECCIÓN TELEFONO 

TISALEO CENTRO. 05 [san CRISTOBAL VIA A RIOBAMBA S/N == 1 1585407 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

5 CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 218) |] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 24 | DAD 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL NÚMERO | INTERSECCION a | TELEFONO 
23 23 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

aa [RUC CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 4. J vELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL ATARÍOS. TESTAMENTI 1 Ne q | aya [vo HEREDEROS y rotas | qa [TESTAMENTO fist [2no mis lo 

E 
FECHA DE FALLECIMIENTO DDIMMJAR FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/AIM/AA E [cantón 

e des 15 z 

a RUC (SUCESION INDIVISA) z DENOMINACIÓN (SUCESION IMOIVISA) 
22 EsTa 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

39 [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) Sa JFuazoN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a | sunso 
1800994848 > | CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE AMBATO 

mes PARROQUIA 233 | SALLE PRINCIPAL. EE NÚMERO INTERSECCIÓN 3371] reEroNo 
h HUACH] LORETO lencia = SN 225 CARANQUI 20 | 2585407 

| ESTADO N . a cv Gas [No DoNATARIOS 40 [Wo DONANTES ls Na 
b 1 300 1.00 2 |300 

Pag [FECHA DE ESCRITURA. DDIMMJAA. CÓDIGO TIPO DE ACTO .. 8 CANTÓN 
LA rariagaor7 e A AMBATO 

[800 INGRESOS Y EGRESOS 
DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES mi | 141 | 000 | mil 000 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

A ES uy 322 DL9 mu 000 

VEHICULOS ma má voo | 0ab 0,00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS xa 1.00 q 0,09 

DINERO EN EFECFIYO as 009 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES qu 2. 00 | 33 000 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES m5 314700 | 17 314700 | 157 785 90 

OTROS NO ESPECIFICADOS [E A 000] 000 

SUBTOTAL SUMAR 231 AL 338 300 785 00 

400 DEDUCIBLES (sÓLO PARA HERENCIAS) 

TPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS sd 0.00 | 421 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS «e 000 AL 000 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO OEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) an 000 qu 200 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUOAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) a 0.00 | m4 900 

DERECHOS DE ALBACEA 201 | RUCOEL ALBACEA me 50m | 00 

SUBTOTAL SUMAR 431 AL 425 e 900 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017024936115 871530643221 21/11/2017 1   
  

      
  

 



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332=60%) | - | 497 000 
SELECCIONE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 
  ARULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) . e. 000   
  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

Dedro que los datos contenidos en esta declaracion son verdaderas par lo que asumo la responsablidad 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 299-199-497-493 los 785 00 

(Ariculo 101 de la LR-TI Y)   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 000 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 785,00 

IMPUÉSTO A LA RENTA CAUSADO 803 * Y 599 000 

  

300 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO sol 0.02 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 207 000 

INTERÉS POR MORA abs 0,90 

MULTAS ve 00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 399 00 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS OE PAGO $05 | uso 2.09 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 uso 00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

900 [n/cNo 910 [NC Ho E Ia [nyc No 
  

909 [USD oo | 9 [uso 0009 | 913 [uso 0.00 [915 [USD 3.08                 
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

SRIDEC2017024936115 871530643221 21/11/2017 2           
 



, 21/41/2017 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  
994108 
A Vos 

SRi 7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

¿GOD , COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1802665743004 

CEP+H(Número de Serie) 871530643221 

Código Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Me A 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO MARIA ALEJANDRA 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04 46 01 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

A A 21/11/2017 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $0.00 

Multa $000 

FORMAS DE PAGO 

Debito Bancario, Efectivo, Cheque $0.00 

Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $000 
Notas de Crédito Desmaterializadas $0.00 

Títulos del Banco Central (TBC) anna ..$.0.00     
  

https://dectaraciones.sn gob.ecfrec-declaraciones-miemetirecepcion/detalleComprobantejspa?num=871530643221



  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 1604   

0340 
IN 

  
Ma. | 144047002 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

AÑO 
i 2017 

MES Bra 

    

104 
Na DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

    Wo RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  

  

  

  
  

    

  

  

  

      

  

  

  

    

        

      
  

  

  

    

  

  

    

    

  

          
  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

                

        

1 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

un | RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202, ['WZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 7 JIUDAD 
| 1802997369001 22 | espera erRIaGo PATRICIA JEANETTE 8 amparo 

cy | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO |] — JiNTERSECCIÓN 2. TELÉFONO 
HUACHI LORETO VICTOR HUGO E sa 2 laramusten 8 asas? 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

¿0 (CEDULA. DE CIUDADANIA O PASAPORTE | | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
a 110 zu, 

any [PARROQUIA CALLE PRÍNCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
21d m3 24 25 26 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

312 JRUE. CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) “a [PPELDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL No HEREDEROS z No, LEGATARIOS TESTAMENTO [131 J2m0]7, No, 
219 220 21 2 a 3 

22 [FECHA DE FALLECIMIENTO oojampaa | [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDIMISIAS, 8 3 CANTÓN 

27 RUC (SUCESION IMDIVISA) 558 DENOMINACIÓN [SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

“año [PUE CÉDULA DE CIUDADANÍA 0) PASAPORTE (DONANTE) 31. JUZÓNSOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NEMBRES COMPLETOS aa) | SUDAD 
1800994848 27 [CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE 22 amsaro 

e | PARROQUIA aa] ALE PRINCIPAL, NÚMERO INTERSECCIÓN 7 TELÉFONO 
HUACH] LOSETO e PACHA SN CARANQUI = 2585407 

ESTADO CIVIL No DONATARIOS No. DONANTES Na 
ma 239 240 241 3 

1 300 4100 ma EL 

22 | FECHA DE ESCRITURA DDJHIJAR | 7] CÓDIGO TIPO DE ACTO 2 [cantón 
y 4 24 | 2 

14/11/2017 1 AMBATO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES au | pde | 0.0 | 331 009 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 317 ame Doo 2 0,00 

VEHÍCULOS q 3 000 | 335 00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. ns 003 14 000 

DINERO EN EFECTIVO 5 Do [3 0.09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES qu sa 000 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES sel 30 | 14 314700 | 214 86200 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 18 000 || 158 0.09 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 1. 362,00 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
— 

TIPO TOTAL PAGD O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS +11 00 421 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS +43 0.09 | 42 900 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) m3 0.00 |; 523 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) He 0.00 | 426 000 

DERECHOS DE ALBACEA «1 [nue OEL ALBACEA me 0.00 | 42 DoD 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 490 909 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017024236347 871530651656 21/11/2017 1 

  
          

 



  

    

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                    

  

  

  

          

a DEOUCCION POR DERECHO DE USUFRUCTO (332"60%) | - | 44% 9.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO 

BPE EL UELOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332440%) - | 8 000 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los dalos Contenidos en esta declaracion son verdaderas, por lo que asumo la responsabilidad 
orrespondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-199-497-498 sm 852.00 

(Arículo 101 de la LRTLY 

DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) da 000 

BASE IMPONIBLE 801-802 53 862,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 503 > % =0S 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 20 00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR sem | 2 000 

INTERÉS POR MORA =n 0.00 

MULTAS aga 0,00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 des 000 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO Y OTRAS FORMAS DE PAGO E DeJ 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 967 | usD 000 

L DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

103 [yc Ro 09100 yc Mo meno ma [njcno 

bas [uso o.00 | a [uso aso | e [uso o.J0 | 915 [uso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada par el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017024936347 871530651656 21/11/2017 2 
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9919 
  

SRicob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿Gi ; COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1802997369001 

CEPR(Número de Serie) 871530651656 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO PATRICIA JEANETTE 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04:51:09 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

AA ES 21/11/2017 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $000 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Titulos del Banco Central (TBC) $ 0.00       

https://declaraciones.sn.gob.ec/rec-declaracionesintemet/recepcion/detalleComprobante jspa?num=871530651656
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FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN Wo. 0604.   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

939 

afro] 
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

  

      
  

  

    

            
  

  

  

            

  

  

      

        

      
  

  

              

              

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

              

    
  

  

  

        

| | MES | AÑO, No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 192 104 

ti 2017 

a No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

a [RUC CEDULA DE CIUDADAMIA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Sas [ciunao 
=> | 1803748522094 CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN LL lamsaro 

Sé PARROQUIA == CALLE PRINCIPAL > NUMERO INTERSECCION TELEFONO 

HUacH CHICO AV 1OSE PERALTA 5 ley 27 laramuara vILLACRES 208 [2585407 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 | ÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE | m pens Y NOMBRES COMPLETOS | ape | Cuban 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL | > NÚMERO E ENTERSECCIÓN | TELÉFONO 
212. 23 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

17 [RUC CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 210. | PELUIDOS Y NONBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL 2, No, HEREDEROS No LEGATARIOS 2 JresTaMEnTO. [ist ]2N0 No 
219 220 221 za 223 3 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJAM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJHMJAA 5 [canrón 
2 25 as | 2 

229 RUC (SUCESION INDIVISA) ni DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) ui RAZON SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Eb CIUDAD 

— 1800994848 E | CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE AMBATO 
PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL ] NÚMERO | INTERSECCIÓN TELÉFONO 

233 234 25 236 HUCHE LORETO PACHA. sy CARANQUI 2585407 
Saa JESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 

158 239 240 24| 3 
1 300 1.00 z 3.00 

FECHA DE ESCRITURA DOJMM/AA | [e TIPO DEACTO 9 [cantón 
an m3 244 2 

14/11/2017 4 AMBATO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES. 3 | 321 Doo [| az 00) 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES a 2 00 | 37 009 

VEHÍCULOS su an 0.00 | 323 000 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 4 000 | 04 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 5 000 335 009 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 226 000 | 336 000 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 3147 00 307, 3147.00 q 1509 09 

'OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0,00 EE 000 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 . 1500.90 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS +41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 2 000 az Doo 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBTERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 000 | 3 900 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS OE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 24 000 | 43 000 

DERECHOS DE ALBACEA | an | RUC DEL ALBACEA 43 000 | 425 000 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 49% 0,00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 4% 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 
  

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

  DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*49%) + | 98 0.09 
  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

Declaro que las datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabifidad E 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 s0L 1500,00 

(vículo 101 de la LRTI))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0,00 

BASE IMPONTELE 801-802 803 1500.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 = % - 899 009 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO 304 D09 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 000 

INTERÉS POR MORA da 009 

MULTAS SH 000 

TOTAL PAGADO 902490394904 999 0,00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | usD 00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | Uso 0.09 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

998 [Nc ho 210. |N/C No A 14 |N/Cno 
  

an9 [uso 000 | 911 [uso 0.00 | 913. [usb 000 | 915 [uso 0,00                     

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

SRIDEC2017024936500 871530646511 21/11/2017 2 
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- 9919 

SRicob+: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿gob COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1803748522001 

CEPR(Número de Serie) 871530646511 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Me e a 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04.54:59 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

      Fecha 

  

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $0.00 

Multa $ 0.00 

Total A 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00     
  

https //declaraciones.sn.gob.ec/rec-declaraciones-ntemetrecepcion/detalleComprobantespa?num=8715306465114
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Factura 001-002-000039589 20171801003P045599 
F 

SUPLENTE VESONICA JUDITA MAYORCA GOYES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTOM AMBATO 

EXTRECTO 

Espúlraa MP” 
4 

ACEO O CONTRAJO: E 
DOMACIÓN 

BRE DE 2017, (15:38) 

OTORGADO POR 

Tipo intervirdacts A de o [iscionassdad] Caidas ca mE 

es ¡DONANTE 

AFAVOR DE 

Tipo interéniente el aomiccción [Nessnatidad] Casas aa a. 

cm DOMATARDO: CÉDULA e 

DOMATARIO 
dy 

.; DORAJARIO DEM 9 Ñ 

* 

¿ 
A 

UBICACIÓN Y 

Francia 7 ES 25 Carton a Parroquia 

TUNGURARIA HREATO LA MATRIZ 

SESCRIPCIÓN DOCUMENTOS 
OBJETO RDBSERVACIONES: — [DONACIÓN DE PARNOPACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

    

MOTA “la 

Ez 

       
   

STE MERONECA MUDITH MAYORCA COYES 

NOTARIA 3ra, SUPLENTE



l AS 
Factura: 091-402-090039589 20171801003P04559 

ROTARIO(S SUPLENTE VERONICA JUDITH MAYORGA GOYES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON ABABAPO 

  
  

  

  

  

  

  

DIRACTO 

Escrizara El: 
A 

ACTO O CONTRATO: 1 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGINENO 1 DERCMERORE DEL 2017, (15:33) 

      

  

  Hack 5 Catédad Person que de 3 
| 

ii ú 

L
A
A
 

e
a
t
e
r
 

O 
E 

A
 

A 

  

  

na   
  

  

  

      DONAR 
129 

ECUATORIA JDOKATARIO:   

Na (24 
POR SUS PADPIOS - RCUATOMIA [DONATARIO PORS ER 2077 DEHEPAOS CÉDULA 1anozaz? he 9    

     

  
                 
  

  

      
  ARNBATO ¡LA MATRIZ     
  

  

CAE TODESERVACIÓNES: DOKACIÓN DE PARTICIPACIONES 

    CUARTA DEL ALO O 
CORTRATO:   3147.29 A 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 
Des haz o HEvafia PERA Pres Fo rele ¡18 

HOTARÍA TERCERA 
EOTFAIRIO DEL CAMION AMBATO 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: 20171891003P04559 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN. 

OTORGADA POR: JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO. 

A FAVOR DE: PATRICIA JEANEFTE CEPEDA INTRIAGO Y 

HERMANOS. 

CUANTÍA: USD. 3.147,00 

SE DIÓ PRIMERA Y SEGUNDA, COPÍA. 

  

ide Ambato, capial de la provincia de Tumgurahua, R 

  

Ecuador, hoy día MARTES CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI 

FNUDITA MAYORGA GOYES 

  

DIECISIETE, ame má, ABOGADA VERÓN 

NOTARÍA SUPLENTE TERCERA CON ACCIÓN DE PERSONAL 3125-DP18-| 

2017-AL, de fecha seis de noviembre del dos mil diecisiete, por licencia de su Bitular, | 

SOCTOR ÁLVARO ABRABAN FLORES VARELA, Notario Público Tercero de | 

este Cantón, COMPARECEN: por ma parte, por sus propios y personales derechos, 

el señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, portador de la cédula de 

Ciudadania número 1800994343 _ de nacionalidad ccuztoriana, de estado civil casado 

pero con disolución y liquidación de la sociedad convugal parte a la que le 

denominaremos como “EL DONANTE”: y, por otra pare, por sus propios y 

personales derechos, las señoras PATRICIA JEAMETTE CEPEDA INTRIAGO, 

portadora de da cédula de ciudadanía número 1802997362, de estado cmil casada; 

MARÍA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 180266374-5, de estado chil casada; y, el señor PATRICIO 

SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGSO, portador de la cédula de ciudadanía número 

1803748322, de estado creil soltero, parte a la que les denominaremos como “LOS 

3919 

  

La
 

SÚ
PL
EN
TE
 

MO
: 

/



  

derechos, legalmente capaces y conocidos por mi en virtud de haberme 

  

presentado sus respectivos documentos de identificación y según el certificado 

de identidad ciu debidamente certificados por mí sa 

  

electrónico de datos 

  

7 
adiuntso como decumentos habi! ca

 

  

la presente escritura de lo que doy fe- 

      

idos los comparecientes por mi sí Notario de los efectos 

bra, comparecen al otorgamiento de la misma sin ovacción, AIMEnazas, 

verencial, ei promesa 6 seducción, y dicen que eleve a escritura pública todo 

  

el contenido de la minuta que se insería y que cuyo fegor fiteral es el sieniento 

    En el protocolo de escrituras públicas a sa 

  

conste la Donación de participaciones de la compañia de 

  

ad Imiiada PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA., al tenor de | 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

       de esta escritura pública, por una pario, por sus propios y 

  

r JARME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, portador 

    

de ciudadanía nímero 1800994348 . de naci dad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado pero con disolución y Hquidación de la sociedad convuzal, parte a 

la que Je denominaremos como “EL DONANTE”, y, por otra parte, por sus propios 

es derechos, las señoras PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTKIAGO, 

  

portadora de la cédula de ciudadanía número 180299736-9, de estado civil casada: 

MARIA ALEJANDRA CEPEDA INFTRIASGO, portadora de la códula de 

ciudadanía nfmnero 1802665743, de estado civil casada; y, el señor PATRICIO 

SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGO, portador de la cédula de cindadanía número 

soltero, parte a la que les denominaremos como “LOS 

  

1803748322, de estado civ 

DONAFARPOS”. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

  

2 Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar,



9919 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 

eS a á $ 

De SHbaro Hibrafan Flores FParola ¡88 

NOTARÍA TERCERA 

RO DEL CANTON AMBATO    

como en efecto lo hacen, la presente donación y transferencia de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO- La compañía PATRICIO CEPEDA 

CÍA. LTDA., se constituyó cor un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante escatura pública otorgada ame la Notaria Septima del 

   
Ambato, el nueve de julio del año dos mil nueve, inscrita en el Registr (7 

  

Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número quinientos veimtisicio (577), ef 

vemtisiete de juho del año dos mul nueve. DOS.- Durante la vida juridica de la 

corapañía se han efectuado varias cesiones y donaciones de parhicipaciones; TRES.- 

Mediante escotura pública de Liquidación de Seciedad Conyugal, otorgada en la 

Notaria Sexta del cartón Ambato, el cinco de septiembre del dos mil diecisiete, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, baje la partida número 

     
tos ochenta y nueve (489) el diecisiete de octubre del dos mul diecisiete, el Cusirociont 

    

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño y la señora Lida María intiago Íninago, 

  

2d conyugal, en tal virtud el señor Jaime Enrique Cepeda Logroño    

  

liguidaron la socie: 

es propietario de tres mié ciento cuarenta y siete (3.147) participaciones de Ía 

compañía Pf CIO CEPEDA CIA. LTDA; CUATRO.- Es voluntad del señor 

  

JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, donar TRES MEL CIENTO 

CUARENTA Y SIETE (3.147) PARTICIPACIONES de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CIA. ETDA., participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, por un valor total de TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA , a favor de PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARÍA 

ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO Y PATRICIO SEBASTIÁN CEPEDA 

La Junta General Universal de Socios de la compañía,    
   

    

e de Noviembre del año dos diecisiete, resolvió, por 

vúdad, amonzar la donación y transferencia de participaciones del señor lasme 

Enrique Cepeda Losroño en los términos que se indicarán mas adelante, conforme se 

mica del acta de la mencionada Junia que se incorpora como 

  

3 

  

a 
A 

U
P
L
E
N
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E
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A 

2f
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 $

 
A



habilitante; SEIS.- El señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, ha obtenido la 

autorización legal para donar (insinuación) en los términos estipulados por el artículo 

sil cuatrocientos diecisiete (1417) del Código Civil conforme se infiere del 

testimonio auténtico de la autorización conferida por el señor Notegio Tercero del 

cantón Ambato que se incorpora como docienento habilitante TERCERA 

DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO dona 

    

TO CUARENTA Y SIETE (3.147) participaciones de la compañia 

PATRICIO CEPEDA CÍA. LTBDA., de un valor nominal de un dólar de los Estados 

  Unidos de América cada una, donación y transferencia de dominio que la efectán de ¡E E      

la siguiente manera “aj- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño dona 

  

2 ad, a título epatuito, el dominio de 

  

    compañía PATRICIO a y dos (862) participación: 

  

CEPEDA CÍA. LTDA. a favor de la señora Patricia Jeannette Cepeda Iniriago; b).- 

  

Jaime Enrique Cepeda Logroño dona irrevocablemente y bn     

petuidad, a título eriinto, el dominio setecientas ochenta y Cinco (785) 

    

participaciones de la compeñía PATRICIO CEPEDA CÍA, LTDA. e favor d 

que Cepeda 

ceroño dona ievocablemente y transfiere a perpetuidad, a Uítulo gratuito, el 

    señora María Alejandra Cepeda Intiago: y, 6)- El señor Jaime E 

  

dominio mil quinientas (1500) participaciones de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CÍA. LTDA. a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriaso. El 

donante manifiesta que la transferencia de participaciones la realiza con todos los 

desechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para 

si, en la parte que comesponde a las participaciones donadas. Los donatarjos se 

subrogarán en todos los derechos y obligaciones del donante, con respecto a las 

perticipaciones transferidas. CUARTA.- ACEPTACIÓN. Las señoras Patricia 

Ícanete Cepeda Íniriago y Meria Alejandra Cepeda intriago, y el señor Patricio 

£



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 9919 
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De wWibraro Pibrabien Piaros Perela 

   ROTARIÍA TERCERA 
HOTARIO DEL CANTON AMBATO 

Sebastián Cepeda Íntisgo declaran que acepten la donación y transferencia de 

deminio de las participaciones de la compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. LYIDA., 

sealizada en se fevor, en los tórminos que se detallan en este instremento, por así 

convenir a sus legítimos intereses. QUINFA.- CUANTÍA - La cuantía de esta 

eserivra píbica asciende a TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3.1471 SEXTA.- PETICION 

41 SEÑOR NOTARIO. Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de este instrumento. - (firmado) Dra. Catalina Darques.- 

Abogada- Matricula — profesional mimero 13-2099-75.- Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura”. - Hasta aquí la minuta que fue elevada a escrita 

m los señores otorgantes.- Yo, el Notario para 

  

pública y en cuyo contenido se Tr: 

extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Leida que les his por mi él Notano, esta escritura en alta voz e 
= W 

mente a los señores comparecientes, aquellos lo aprueban, se ratificao y firman 

  

taria 

conmigo el suscrito Notario, habiéndose wenficado fodo en unidad de acto y 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notería Pública, de todo lo cual Doy 

        
JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO 

Dr. EA A HEY 

THUMBS o 
Correo electrónico: haitiana 3 > E Plila Cir Le COn 

 



  

Í 
PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO 

EC: 1esaeny 6 Al . 
Dir. Av. tuchor Hgo Deba lnval pa > 
TAL aa lamas. 
Correo electrémico: parce sQyohes tom 

    

   

A 
MARIA AL: (¡DRA CEPEDA 

LA 802460343 - . a . 
Dir. Baro Seu CovRdosl 7 Gale Leonecas ha ha, Ho alo 

Tel£ 022456564 : 

Correo electrónico: alecipado were lot merl cor 

NTRIAGO 

  

xo! 
Ty as 

  

  

  

PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA PEEÍA.CO 

Ec: Porres 
Dir. Fácha Y Gong 
TAE 1-841633 
Correo electrónico: papeda. Gu(Ohol hol mal. Con, 

   

  

   A VERÓ ac y 

GADA 
NOTARIA 3ra, SUPLENTE 

   

Se otorgó ante mi, en fe de ello contiero esta SEGUNDA Y FIEL COPIA, sellada y 
firmada en la misma fecha y lugar de su 
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  TRÁMITE NÚMERO: 12523 
  

O 
        

  

Il 
Bl 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 9919 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 58 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; 

  DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA TERCERA /AMBATO /14/11/2017 

| PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 

AMBATO 

  
        
  
3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  F <a 2 E 4 
FECHA DE EMISIÓN: AMBAJO/Á 24 DIA(S)BEL MESDENQYVIEMBRE DE 2017 2, Í 

. kl _KÓÁ SE ¡Ml DE 

Ls A 
DR.FAYSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. sporcantil 
del Cantón Ambato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO, AV, RODRIGO PACHAMO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Ar
an

a 

a ER
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: 
Dr Inlío César Artenga — Notario Sóptimo- Durecoión Edif $00 Calle Casnilo 06-43 y Juan Benigno Vela - Teléfono: 282579) 

  

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PATRICIO CEPEDA 
CIA. LTDA. CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 30487, TOMO 63, DE 
FECHA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DE LA 
DONACIÓN QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA NOTARIA 
TERCERA DEL CANTÓN AMBATO A CARGO DEL DOCTOR ALVARO 
FLORES VARELA, CON EL NÚMERO DE PROTOCOLO 
20171801003P04559. EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. AMBATO DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE. DOY FE.- 

  
  

Dr. falto César Arteaga - Notano Séptimo del Cantón Arbato- Dwección Castillo 06-48 y Juan Bemgro Yola- Teléfono 2825790



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COW 

PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 

LTDA.: señora LIDA MARIA INTRIAGO INTRIAGO, propietaria de 3.151 participaciones 

señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, propietaño de 3.147 participaciones; 

señora PATRICIA CEPEDA INTRIAGO propietaria de 638 participaciones y, señora 

MARIA ALEJANDRA CEPEDA iNTRIAGO, propietaña de 715 participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el 

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 

artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal 

de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, 
CEDA A TITULO GRATUITO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE 
PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARIA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO 
Y PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGO. 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aorobados por unanimidad. Dirige fa Junta el Presidente de la compañía 

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, y actúa como Secretaña la Gerente General 

señora Lida María Intriago Intnago. El señor Presidente declara legalmente instalada la 

Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE El SEÑOR JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, 

CEDA A TITULO GRATUITO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE 

PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARIA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO 

Y PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA INTRÍAGO. 

Interviene el señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, quien manifiesta que de conformidad 
a los acuerdos plasmados en el Acta de Mediación No. CAM-M-078-2017, efectuada en el 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Ambato y la Cámara de 

Industrias de Tungurahua, comunica a los socios su voluntad de ceder a título gratuito la 

totalidad de las participaciones que posee en esta compañía, donación que la efectuaría 

a favor de Patricia Jeanette Cepeda intriago, María Alejandra Cepeda intriago y Patncio 
Sebastián Cepeda tntriago, de la siguiente Manera: a).- El señor Jaime Enríque Cepeda 

Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) participaciones a favor de la señora 
Patricia Jeanette Cepeda Intriago; b).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará 

setecientas ochenta y cinco (785) participaciones a favor de la señora María Alejandra 
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Cepeda Intriago; y, c).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil quinientas 

(1500) participaciones a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago. La señora 
María Alejandra Cepeda Intiago añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la 

Junta autorice la donación y transferencia de participaciones en los términos que han 

quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es apoyada por 

Jos demás socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 

autorizar al señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, para que ceda a título gratuito 

ía totalidad de las participaciones que posee en la compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. 

LTDA., donación que la realizará de la siguiente manera: a)- El señor Jame Enrique 

Cepeda Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) participaciones a favor de la 
señora Patricia Jeanette Cepeda Intriago; b).- El señor Jaime Ennque Cepeda Logroño 

donará setecientas ochenta y cinco (785) participaciones a favor de la señora María 

Alejandra Cepeda Intriago; y, c).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil 

quinientas (1500) participaciones a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago. 

Perfeccionada la donación de participaciones, el capital social de la compañía quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

po Socios CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES (valor 
(dólares) | nominal: USD +1 caga una) 

Lida María Intriago Intriago 3 151 | 3.151 
ca 180159817-6 

Patricio Sebastián Cepeda 1.500 1.500 

Intñago 

c. Cc. 180374852-2 | A 
María Alejandra Cepeda 1.500 1.500 

Intriago 7 | 

Cc. C. 180266574-3 1 z 

Patricia Jeanette Cepeda 1.500 | 1.500 
intriago | 

c.£. 180299736-9 

TOTAL. 7.651 | 7.651     
  

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISION DE NUEVO SOCIO 

interviene la señora Lida María intriago intriago, quien manifiesta que al haberse 

autorizado la donación de participaciones es necesano que esta Junta también autorice el 

ingreso del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago como nuevo socio de la compañía, 

por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los socios El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve. 
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 

el ingreso del señor PATRICIO SEBASTIÁN CEPEDA INTRIAGO como nuevo socio de la 

compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. LTDA.    

   El señor Presidente dispone un receso de veinte minutos para la elaboraciós 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se disp 

trate el siguiente punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y la señora Patricia Cepeda Intriago, mociona que se la 

apruebe sin modificaciones. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y deciara concluida la Junta 

a las diez horas cincuenta minutos. 

    

  

AAA 
Jaime Enrique Cepeda Logroño Lida María Tntríago Intrago 

PRESIDENTE SECRETARIA- GERENTE GENERAL 

  

Marjá Aléjandra Cepeda Intriago Patricia Cepeda Intriago



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compa 

calidad de Gerente Generaj y Representante Legal de la compañía ER 
CEPEDA CÍA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal de So : 

legalmente celebrada el siete de Noviembre del dos mil diecisiete, con el voto 
favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó al señor Jaime 

Enrique Cepeda Logroño, la donación que se efectúa de la siguiente manera: a).- El 
señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) 

participaciones a favor de la señora Patricia Jeanette Cepeda intriago; b).- El señor 

Jaíme Enríque Cepeda Logroño donará setecientas ochenta y cinco (785) 

participaciones a favor de la señora María Alejandra Cepeda Intriago; y, c).- El señor 

Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil quinientas (1500) participaciones a favor 

del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 07 de noviembre dei 2017 se ha 

incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 08 de Noviembre del 2017 

  

PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 
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REPÚBLICA DEL 
,Wentificación y Cedujación 

    Ef” A LES Dirección General de Resistro Chil 

ECUA D OR PES identificación y Cediuleción 
“y 9919 

   

  

Dirección Sencral de Registro 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1989 

Be, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrueción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ VELASCO SANTIAGO A 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2003 

Mombres del padre: CEPEDA JAIME EMRIQUE 

Nombres de la madre: INTRÍACO LIDA MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2017 

infonvación cerfíficada s la fecke: 14 DE MOVIEMBRE DE 2017 

ues ¿EESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURAHUA AMBATONT 3 - FUNGURADUA - 
MÉBARO 

N” de certificado: 179-009: 

Mal 
34895 o 3 

4      
      

   
e Csdii=dán jon y Cstiitaion 

to firmado electrónicamente 

      

IDAS An ó, rumeral i y ala LE 

seria escáño a enfreadregstrocivil.gob == 

ohígps /MmrtuaLregisirocvilgaben, sont 

aidacón o 1 mes En caso de presenter incomwent 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 creaban abone 
Dirección Beneral de Registro Col, Mentificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802997369 

Mombre: CEPEDA INTRIAGO PATRICIA JEANETTE 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA MO REGISTRA DISCAPACIDAD 

a tonsuliada de menes petita al Minisiedo de Salud Pública - COMADIS en ceso 10 

    

  

2 DE NOVEMBRE DE 201 

RO ZUÑIGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 3 - TUNGURAHUA - AMBATO 

  

    

N? de verificado: 177-089-34901 

LL 
TAGE 
     

 



    Di 

  WN” de certificado: 172-069-34885 

in 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General de Regísto Civil, Identificación y Codulación 

   

   

Jl. Dirección General de Registro Div, 

identificación y Cedulación 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURARUA/ANMBATORA MERCED 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civih: CASADO 

Cónyuse: MEZA ESCALANTE ALVARO M 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: CEPEDA 1 JAME ENRIQUE 

Nombres de la madre: INTRIAGO 1 LIDA MARÍA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2012 

información csílficada a ta fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2057 

ES ¿CESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 3 - TUNGURADUA - 
Za7 

  
       

  

    
   

  

eaí 1 yaa iCE 

gistrochil.gob.eo 

arío entrítps ihrtual registros 

En ceso fía presentar incora



    

   
D0b. Dirección General de Registro Chil, 

iientificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cóvil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802665743 

Nombre: CEPEDA INTRIAGO MARÍA ALEJANDRA 

1 Información referencial de discapacidad: 

iiensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

t- La niormeción di 4 de discaradiicd es consultada de manera dredta el hintsteno de Salud Pública - CONADIS en ceso de 
mosastencias ecudir a le fuente de infomatión 

  

  

ribcada a da fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

    

WN? de cercado: 178-062-34887 

    

L il     UL] 
FE-1SR-34 SB



  

   5. Dirección Genero de Registro Civil, 
 fdentificación y Cedulación 

9919 

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E == Dirección General de Registro Civil Identificac: Cedutación y o 

    

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR TUNGURARHUAAMBATORA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexa: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cit SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de latrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE 

Nombres de la madre: INTRIAGO INTRIAGO LIDA MARÍA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2012 

información ceriíficads e la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ERES CESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURAHUA AMBATO-NT 3 - TUNGURAHUA - 
o 

  

F de corificado:    

   

     

       

   , arifcacón y Cenmeción 

ado electrónicamente 

2 £, numeral 1 y ala L CE 

Sragetrociil.gob,ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿sición y cación 
Dirección General de Registro Chal. identificación y Codulación g Y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

HUL 1803748522 

Nombre: CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+-La inomecón del cerré de discapeodad es consulicda de manera decia el Minisiorio de Salud Páblica - CONADIS en essa de 

inconsisiencias sordir a le fuente de información 

  

214 DEMOMIEMBRE DE 2017 

1 GUERRERO ZOÑIGA - TUNGURAHDA-AMBATOND 3 - TUNGURARUA - AMBATO 

    

   



     

  

Factura: 021-202 000039: 3 a) 
  

  

DOCUMENTO DE IDENTE 
  

  

              

  

NOTARIA 3ra. SUPLENTE
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ABOGADA 
NOTARIA 3ra. SUPLENTE 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA Y FIEL COPIA, sellada y 
firmada en la misma fecha y lugar de su celebmeióú 

  

       
    

CÁMAYORGA GOYES, 

TERCERA DE ESTE CANTÓN 

Lo d 

ABOGADA 
NOTARIA 3ra. SUPLENTE 

ABOGADA 

NOTARIA 5 7



 
  



9.0 0 
, y 

  

h 

RESOLUCIÓN No; 0608   
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

4 
! 

  
No. | 144047434 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

      
  

  
  

  

  

  

      

  

  
  

          

  

  

  
  

              
        

      

  

    
          

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

    

| j MES | AÑO Ha, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 194 

11 2017 

q No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

31. | RUE CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 02 [ÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Ss JSUDAD 
1802665743001 CEPEDA INTRIAGO MARÍA ALEJANDRA a AMBATO 

204 PARROQUIA. 5 CALLE PRINCIPAL 253 NÚMERO sm INTERSECCIÓN TELEFONO 

TISALEO CENTRO. 05 [san CRISTOBAL VIA A RIOBAMBA S/N == 1 1585407 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

5 CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 218) |] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 24 | DAD 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL NÚMERO | INTERSECCION a | TELEFONO 
23 23 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

aa [RUC CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 4. J vELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL ATARÍOS. TESTAMENTI 1 Ne q | aya [vo HEREDEROS y rotas | qa [TESTAMENTO fist [2no mis lo 

E 
FECHA DE FALLECIMIENTO DDIMMJAR FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/AIM/AA E [cantón 

e des 15 z 

a RUC (SUCESION INDIVISA) z DENOMINACIÓN (SUCESION IMOIVISA) 
22 EsTa 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

39 [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) Sa JFuazoN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a | sunso 
1800994848 > | CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE AMBATO 

mes PARROQUIA 233 | SALLE PRINCIPAL. EE NÚMERO INTERSECCIÓN 3371] reEroNo 
h HUACH] LORETO lencia = SN 225 CARANQUI 20 | 2585407 

| ESTADO N . a cv Gas [No DoNATARIOS 40 [Wo DONANTES ls Na 
b 1 300 1.00 2 |300 

Pag [FECHA DE ESCRITURA. DDIMMJAA. CÓDIGO TIPO DE ACTO .. 8 CANTÓN 
LA rariagaor7 e A AMBATO 

[800 INGRESOS Y EGRESOS 
DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES mi | 141 | 000 | mil 000 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

A ES uy 322 DL9 mu 000 

VEHICULOS ma má voo | 0ab 0,00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS xa 1.00 q 0,09 

DINERO EN EFECFIYO as 009 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES qu 2. 00 | 33 000 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES m5 314700 | 17 314700 | 157 785 90 

OTROS NO ESPECIFICADOS [E A 000] 000 

SUBTOTAL SUMAR 231 AL 338 300 785 00 

400 DEDUCIBLES (sÓLO PARA HERENCIAS) 

TPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS sd 0.00 | 421 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS «e 000 AL 000 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO OEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) an 000 qu 200 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUOAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) a 0.00 | m4 900 

DERECHOS DE ALBACEA 201 | RUCOEL ALBACEA me 50m | 00 

SUBTOTAL SUMAR 431 AL 425 e 900 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332=60%) | - | 497 000 
SELECCIONE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 
  ARULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) . e. 000   
  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

Dedro que los datos contenidos en esta declaracion son verdaderas par lo que asumo la responsablidad 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 299-199-497-493 los 785 00 

(Ariculo 101 de la LR-TI Y)   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 000 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 785,00 

IMPUÉSTO A LA RENTA CAUSADO 803 * Y 599 000 

  

300 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO sol 0.02 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 207 000 

INTERÉS POR MORA abs 0,90 

MULTAS ve 00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 399 00 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS OE PAGO $05 | uso 2.09 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 uso 00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

900 [n/cNo 910 [NC Ho E Ia [nyc No 
  

909 [USD oo | 9 [uso 0009 | 913 [uso 0.00 [915 [USD 3.08                 
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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, 21/41/2017 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  
994108 
A Vos 

SRi 7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

¿GOD , COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1802665743004 

CEP+H(Número de Serie) 871530643221 

Código Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Me A 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO MARIA ALEJANDRA 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04 46 01 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

A A 21/11/2017 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $0.00 

Multa $000 

FORMAS DE PAGO 

Debito Bancario, Efectivo, Cheque $0.00 

Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $000 
Notas de Crédito Desmaterializadas $0.00 

Títulos del Banco Central (TBC) anna ..$.0.00     
  

https://dectaraciones.sn gob.ecfrec-declaraciones-miemetirecepcion/detalleComprobantejspa?num=871530643221



  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 1604   

0340 
IN 

  
Ma. | 144047002 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

AÑO 
i 2017 

MES Bra 

    

104 
Na DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

    Wo RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  

  

  

  
  

    

  

  

  

      

  

  

  

    

        

      
  

  

  

    

  

  

    

    

  

          
  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

                

        

1 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

un | RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202, ['WZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 7 JIUDAD 
| 1802997369001 22 | espera erRIaGo PATRICIA JEANETTE 8 amparo 

cy | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO |] — JiNTERSECCIÓN 2. TELÉFONO 
HUACHI LORETO VICTOR HUGO E sa 2 laramusten 8 asas? 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

¿0 (CEDULA. DE CIUDADANIA O PASAPORTE | | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
a 110 zu, 

any [PARROQUIA CALLE PRÍNCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
21d m3 24 25 26 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

312 JRUE. CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) “a [PPELDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL No HEREDEROS z No, LEGATARIOS TESTAMENTO [131 J2m0]7, No, 
219 220 21 2 a 3 

22 [FECHA DE FALLECIMIENTO oojampaa | [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDIMISIAS, 8 3 CANTÓN 

27 RUC (SUCESION IMDIVISA) 558 DENOMINACIÓN [SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

“año [PUE CÉDULA DE CIUDADANÍA 0) PASAPORTE (DONANTE) 31. JUZÓNSOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NEMBRES COMPLETOS aa) | SUDAD 
1800994848 27 [CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE 22 amsaro 

e | PARROQUIA aa] ALE PRINCIPAL, NÚMERO INTERSECCIÓN 7 TELÉFONO 
HUACH] LOSETO e PACHA SN CARANQUI = 2585407 

ESTADO CIVIL No DONATARIOS No. DONANTES Na 
ma 239 240 241 3 

1 300 4100 ma EL 

22 | FECHA DE ESCRITURA DDJHIJAR | 7] CÓDIGO TIPO DE ACTO 2 [cantón 
y 4 24 | 2 

14/11/2017 1 AMBATO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES au | pde | 0.0 | 331 009 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 317 ame Doo 2 0,00 

VEHÍCULOS q 3 000 | 335 00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. ns 003 14 000 

DINERO EN EFECTIVO 5 Do [3 0.09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES qu sa 000 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES sel 30 | 14 314700 | 214 86200 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 18 000 || 158 0.09 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 1. 362,00 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
— 

TIPO TOTAL PAGD O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS +11 00 421 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS +43 0.09 | 42 900 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) m3 0.00 |; 523 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) He 0.00 | 426 000 

DERECHOS DE ALBACEA «1 [nue OEL ALBACEA me 0.00 | 42 DoD 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 490 909 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                    

  

  

  

          

a DEOUCCION POR DERECHO DE USUFRUCTO (332"60%) | - | 44% 9.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO 

BPE EL UELOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332440%) - | 8 000 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los dalos Contenidos en esta declaracion son verdaderas, por lo que asumo la responsabilidad 
orrespondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-199-497-498 sm 852.00 

(Arículo 101 de la LRTLY 

DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) da 000 

BASE IMPONIBLE 801-802 53 862,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 503 > % =0S 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 20 00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR sem | 2 000 

INTERÉS POR MORA =n 0.00 

MULTAS aga 0,00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 des 000 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO Y OTRAS FORMAS DE PAGO E DeJ 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 967 | usD 000 

L DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

103 [yc Ro 09100 yc Mo meno ma [njcno 

bas [uso o.00 | a [uso aso | e [uso o.J0 | 915 [uso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada par el contribuyente 
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9919 
  

SRicob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿Gi ; COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1802997369001 

CEPR(Número de Serie) 871530651656 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO PATRICIA JEANETTE 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04:51:09 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

AA ES 21/11/2017 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $000 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Titulos del Banco Central (TBC) $ 0.00       

https://declaraciones.sn.gob.ec/rec-declaracionesintemet/recepcion/detalleComprobante jspa?num=871530651656



9   

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN Wo. 0604.   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

939 

afro] 
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

  

      
  

  

    

            
  

  

  

            

  

  

      

        

      
  

  

              

              

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

              

    
  

  

  

        

| | MES | AÑO, No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 192 104 

ti 2017 

a No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

a [RUC CEDULA DE CIUDADAMIA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Sas [ciunao 
=> | 1803748522094 CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN LL lamsaro 

Sé PARROQUIA == CALLE PRINCIPAL > NUMERO INTERSECCION TELEFONO 

HUacH CHICO AV 1OSE PERALTA 5 ley 27 laramuara vILLACRES 208 [2585407 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 | ÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE | m pens Y NOMBRES COMPLETOS | ape | Cuban 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL | > NÚMERO E ENTERSECCIÓN | TELÉFONO 
212. 23 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

17 [RUC CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 210. | PELUIDOS Y NONBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL 2, No, HEREDEROS No LEGATARIOS 2 JresTaMEnTO. [ist ]2N0 No 
219 220 221 za 223 3 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJAM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJHMJAA 5 [canrón 
2 25 as | 2 

229 RUC (SUCESION INDIVISA) ni DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) ui RAZON SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Eb CIUDAD 

— 1800994848 E | CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE AMBATO 
PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL ] NÚMERO | INTERSECCIÓN TELÉFONO 

233 234 25 236 HUCHE LORETO PACHA. sy CARANQUI 2585407 
Saa JESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 

158 239 240 24| 3 
1 300 1.00 z 3.00 

FECHA DE ESCRITURA DOJMM/AA | [e TIPO DEACTO 9 [cantón 
an m3 244 2 

14/11/2017 4 AMBATO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES. 3 | 321 Doo [| az 00) 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES a 2 00 | 37 009 

VEHÍCULOS su an 0.00 | 323 000 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 4 000 | 04 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 5 000 335 009 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 226 000 | 336 000 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 3147 00 307, 3147.00 q 1509 09 

'OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0,00 EE 000 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 . 1500.90 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS +41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 2 000 az Doo 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBTERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 000 | 3 900 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS OE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 24 000 | 43 000 

DERECHOS DE ALBACEA | an | RUC DEL ALBACEA 43 000 | 425 000 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 49% 0,00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 4% 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 
  

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

  DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*49%) + | 98 0.09 
  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

Declaro que las datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabifidad E 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 s0L 1500,00 

(vículo 101 de la LRTI))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0,00 

BASE IMPONTELE 801-802 803 1500.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 = % - 899 009 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO 304 D09 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 000 

INTERÉS POR MORA da 009 

MULTAS SH 000 

TOTAL PAGADO 902490394904 999 0,00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | usD 00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | Uso 0.09 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

998 [Nc ho 210. |N/C No A 14 |N/Cno 
  

an9 [uso 000 | 911 [uso 0.00 | 913. [usb 000 | 915 [uso 0,00                     

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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- 9919 

SRicob+: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿gob COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1803748522001 

CEPR(Número de Serie) 871530646511 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Me e a 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04.54:59 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

      Fecha 

  

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $0.00 

Multa $ 0.00 

Total A 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00     
  

https //declaraciones.sn.gob.ec/rec-declaraciones-ntemetrecepcion/detalleComprobantespa?num=8715306465114



000039590 

PROTODOLZADIÓN 204743 

IESINUACIÓN SERA CiÓN 

DO 1 DE NOA 

  

       HEREAAZ 

20171807 

     
BSPaaoG 

  

  

  

DOCNETTO DE DETIDADO [Ho IDERTETCALTON 

¡CERULA 

  

  CÉDLA, 
  

  

    POÉGUA, 
    

    

   



 



  

9919 

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
     
  
   

   
  
  
     
  

  

  

                

  

  
  

  

  

  
      
  

  
  
  

  

0 | E 
AN ' ' 

. Hala di 

Factura 001-002-000039589 20171801003P045599 
F 

SUPLENTE VESONICA JUDITA MAYORCA GOYES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTOM AMBATO 

EXTRECTO 

Espúlraa MP” 
4 

ACEO O CONTRAJO: E 
DOMACIÓN 

BRE DE 2017, (15:38) 

OTORGADO POR 

Tipo intervirdacts A de o [iscionassdad] Caidas ca mE 

es ¡DONANTE 

AFAVOR DE 

Tipo interéniente el aomiccción [Nessnatidad] Casas aa a. 

cm DOMATARDO: CÉDULA e 

DOMATARIO 
dy 

.; DORAJARIO DEM 9 Ñ 

* 

¿ 
A 

UBICACIÓN Y 

Francia 7 ES 25 Carton a Parroquia 

TUNGURARIA HREATO LA MATRIZ 

SESCRIPCIÓN DOCUMENTOS 
OBJETO RDBSERVACIONES: — [DONACIÓN DE PARNOPACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

    

MOTA “la 

Ez 

       
   

STE MERONECA MUDITH MAYORCA COYES 

NOTARIA 3ra, SUPLENTE



l AS 
Factura: 091-402-090039589 20171801003P04559 

ROTARIO(S SUPLENTE VERONICA JUDITH MAYORGA GOYES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON ABABAPO 

  
  

  

  

  

  

  

DIRACTO 

Escrizara El: 
A 

ACTO O CONTRATO: 1 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGINENO 1 DERCMERORE DEL 2017, (15:33) 

      

  

  Hack 5 Catédad Person que de 3 
| 

ii ú 

L
A
A
 

e
a
t
e
r
 

O 
E 

A
 

A 

  

  

na   
  

  

  

      DONAR 
129 

ECUATORIA JDOKATARIO:   

Na (24 
POR SUS PADPIOS - RCUATOMIA [DONATARIO PORS ER 2077 DEHEPAOS CÉDULA 1anozaz? he 9    

     

  
                 
  

  

      
  ARNBATO ¡LA MATRIZ     
  

  

CAE TODESERVACIÓNES: DOKACIÓN DE PARTICIPACIONES 

    CUARTA DEL ALO O 
CORTRATO:   3147.29 A 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN AMBATO 
Des haz o HEvafia PERA Pres Fo rele ¡18 

HOTARÍA TERCERA 
EOTFAIRIO DEL CAMION AMBATO 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: 20171891003P04559 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN. 

OTORGADA POR: JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO. 

A FAVOR DE: PATRICIA JEANEFTE CEPEDA INTRIAGO Y 

HERMANOS. 

CUANTÍA: USD. 3.147,00 

SE DIÓ PRIMERA Y SEGUNDA, COPÍA. 

  

ide Ambato, capial de la provincia de Tumgurahua, R 

  

Ecuador, hoy día MARTES CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MI 

FNUDITA MAYORGA GOYES 

  

DIECISIETE, ame má, ABOGADA VERÓN 

NOTARÍA SUPLENTE TERCERA CON ACCIÓN DE PERSONAL 3125-DP18-| 

2017-AL, de fecha seis de noviembre del dos mil diecisiete, por licencia de su Bitular, | 

SOCTOR ÁLVARO ABRABAN FLORES VARELA, Notario Público Tercero de | 

este Cantón, COMPARECEN: por ma parte, por sus propios y personales derechos, 

el señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, portador de la cédula de 

Ciudadania número 1800994343 _ de nacionalidad ccuztoriana, de estado civil casado 

pero con disolución y liquidación de la sociedad convugal parte a la que le 

denominaremos como “EL DONANTE”: y, por otra pare, por sus propios y 

personales derechos, las señoras PATRICIA JEAMETTE CEPEDA INTRIAGO, 

portadora de da cédula de ciudadanía número 1802997362, de estado cmil casada; 

MARÍA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 180266374-5, de estado chil casada; y, el señor PATRICIO 

SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGSO, portador de la cédula de ciudadanía número 

1803748322, de estado creil soltero, parte a la que les denominaremos como “LOS 

3919 
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derechos, legalmente capaces y conocidos por mi en virtud de haberme 

  

presentado sus respectivos documentos de identificación y según el certificado 

de identidad ciu debidamente certificados por mí sa 

  

electrónico de datos 

  

7 
adiuntso como decumentos habi! ca

 

  

la presente escritura de lo que doy fe- 

      

idos los comparecientes por mi sí Notario de los efectos 

bra, comparecen al otorgamiento de la misma sin ovacción, AIMEnazas, 

verencial, ei promesa 6 seducción, y dicen que eleve a escritura pública todo 

  

el contenido de la minuta que se insería y que cuyo fegor fiteral es el sieniento 

    En el protocolo de escrituras públicas a sa 

  

conste la Donación de participaciones de la compañia de 

  

ad Imiiada PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA., al tenor de | 

  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

       de esta escritura pública, por una pario, por sus propios y 

  

r JARME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, portador 

    

de ciudadanía nímero 1800994348 . de naci dad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado pero con disolución y Hquidación de la sociedad convuzal, parte a 

la que Je denominaremos como “EL DONANTE”, y, por otra parte, por sus propios 

es derechos, las señoras PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTKIAGO, 

  

portadora de la cédula de ciudadanía número 180299736-9, de estado civil casada: 

MARIA ALEJANDRA CEPEDA INFTRIASGO, portadora de la códula de 

ciudadanía nfmnero 1802665743, de estado civil casada; y, el señor PATRICIO 

SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGO, portador de la cédula de cindadanía número 

soltero, parte a la que les denominaremos como “LOS 

  

1803748322, de estado civ 

DONAFARPOS”. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

  

2 Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar,
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NOTARÍA TERCERA 

RO DEL CANTON AMBATO    

como en efecto lo hacen, la presente donación y transferencia de participaciones. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO- La compañía PATRICIO CEPEDA 

CÍA. LTDA., se constituyó cor un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante escatura pública otorgada ame la Notaria Septima del 

   
Ambato, el nueve de julio del año dos mil nueve, inscrita en el Registr (7 

  

Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número quinientos veimtisicio (577), ef 

vemtisiete de juho del año dos mul nueve. DOS.- Durante la vida juridica de la 

corapañía se han efectuado varias cesiones y donaciones de parhicipaciones; TRES.- 

Mediante escotura pública de Liquidación de Seciedad Conyugal, otorgada en la 

Notaria Sexta del cartón Ambato, el cinco de septiembre del dos mil diecisiete, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, baje la partida número 

     
tos ochenta y nueve (489) el diecisiete de octubre del dos mul diecisiete, el Cusirociont 

    

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño y la señora Lida María intiago Íninago, 

  

2d conyugal, en tal virtud el señor Jaime Enrique Cepeda Logroño    

  

liguidaron la socie: 

es propietario de tres mié ciento cuarenta y siete (3.147) participaciones de Ía 

compañía Pf CIO CEPEDA CIA. LTDA; CUATRO.- Es voluntad del señor 

  

JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, donar TRES MEL CIENTO 

CUARENTA Y SIETE (3.147) PARTICIPACIONES de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CIA. ETDA., participaciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. 1) cada una, por un valor total de TRES MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA , a favor de PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARÍA 

ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO Y PATRICIO SEBASTIÁN CEPEDA 

La Junta General Universal de Socios de la compañía,    
   

    

e de Noviembre del año dos diecisiete, resolvió, por 

vúdad, amonzar la donación y transferencia de participaciones del señor lasme 

Enrique Cepeda Losroño en los términos que se indicarán mas adelante, conforme se 

mica del acta de la mencionada Junia que se incorpora como 

  

3 
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habilitante; SEIS.- El señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, ha obtenido la 

autorización legal para donar (insinuación) en los términos estipulados por el artículo 

sil cuatrocientos diecisiete (1417) del Código Civil conforme se infiere del 

testimonio auténtico de la autorización conferida por el señor Notegio Tercero del 

cantón Ambato que se incorpora como docienento habilitante TERCERA 

DONACIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, el señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO dona 

    

TO CUARENTA Y SIETE (3.147) participaciones de la compañia 

PATRICIO CEPEDA CÍA. LTBDA., de un valor nominal de un dólar de los Estados 

  Unidos de América cada una, donación y transferencia de dominio que la efectán de ¡E E      

la siguiente manera “aj- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño dona 

  

2 ad, a título epatuito, el dominio de 

  

    compañía PATRICIO a y dos (862) participación: 

  

CEPEDA CÍA. LTDA. a favor de la señora Patricia Jeannette Cepeda Iniriago; b).- 

  

Jaime Enrique Cepeda Logroño dona irrevocablemente y bn     

petuidad, a título eriinto, el dominio setecientas ochenta y Cinco (785) 

    

participaciones de la compeñía PATRICIO CEPEDA CÍA, LTDA. e favor d 

que Cepeda 

ceroño dona ievocablemente y transfiere a perpetuidad, a Uítulo gratuito, el 

    señora María Alejandra Cepeda Intiago: y, 6)- El señor Jaime E 

  

dominio mil quinientas (1500) participaciones de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CÍA. LTDA. a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriaso. El 

donante manifiesta que la transferencia de participaciones la realiza con todos los 

desechos, cuentas patrimoniales y obligaciones inherentes y sin reservarse nada para 

si, en la parte que comesponde a las participaciones donadas. Los donatarjos se 

subrogarán en todos los derechos y obligaciones del donante, con respecto a las 

perticipaciones transferidas. CUARTA.- ACEPTACIÓN. Las señoras Patricia 

Ícanete Cepeda Íniriago y Meria Alejandra Cepeda intriago, y el señor Patricio 

£
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   ROTARIÍA TERCERA 
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Sebastián Cepeda Íntisgo declaran que acepten la donación y transferencia de 

deminio de las participaciones de la compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. LYIDA., 

sealizada en se fevor, en los tórminos que se detallan en este instremento, por así 

convenir a sus legítimos intereses. QUINFA.- CUANTÍA - La cuantía de esta 

eserivra píbica asciende a TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 3.1471 SEXTA.- PETICION 

41 SEÑOR NOTARIO. Sirvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de este instrumento. - (firmado) Dra. Catalina Darques.- 

Abogada- Matricula — profesional mimero 13-2099-75.- Foro de Abogados del 

Consejo Nacional de la Judicatura”. - Hasta aquí la minuta que fue elevada a escrita 

m los señores otorgantes.- Yo, el Notario para 

  

pública y en cuyo contenido se Tr: 

extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos los deberes 

legales del caso.- Leida que les his por mi él Notano, esta escritura en alta voz e 
= W 

mente a los señores comparecientes, aquellos lo aprueban, se ratificao y firman 

  

taria 

conmigo el suscrito Notario, habiéndose wenficado fodo en unidad de acto y 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notería Pública, de todo lo cual Doy 

        
JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO 

Dr. EA A HEY 

THUMBS o 
Correo electrónico: haitiana 3 > E Plila Cir Le COn 

 



  

Í 
PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO 

EC: 1esaeny 6 Al . 
Dir. Av. tuchor Hgo Deba lnval pa > 
TAL aa lamas. 
Correo electrémico: parce sQyohes tom 

    

   

A 
MARIA AL: (¡DRA CEPEDA 

LA 802460343 - . a . 
Dir. Baro Seu CovRdosl 7 Gale Leonecas ha ha, Ho alo 

Tel£ 022456564 : 

Correo electrónico: alecipado were lot merl cor 

NTRIAGO 

  

xo! 
Ty as 

  

  

  

PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA PEEÍA.CO 

Ec: Porres 
Dir. Fácha Y Gong 
TAE 1-841633 
Correo electrónico: papeda. Gu(Ohol hol mal. Con, 

   

  

   A VERÓ ac y 

GADA 
NOTARIA 3ra, SUPLENTE 

   

Se otorgó ante mi, en fe de ello contiero esta SEGUNDA Y FIEL COPIA, sellada y 
firmada en la misma fecha y lugar de su 

  

    

   

5)
 

ABOGADA GA MAYORGA GOYES, 
NOTARI AGS GS" CANTÓN 

ABOGADA 
NOTARIA 3ra. SUPLENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 9919 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 58 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; 

  DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 

NOTARIA TERCERA /AMBATO /14/11/2017 

| PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 

AMBATO 

  
        
  
3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  F <a 2 E 4 
FECHA DE EMISIÓN: AMBAJO/Á 24 DIA(S)BEL MESDENQYVIEMBRE DE 2017 2, Í 

. kl _KÓÁ SE ¡Ml DE 

Ls A 
DR.FAYSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO. sporcantil 
del Cantón Ambato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO, AV, RODRIGO PACHAMO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Ar
an

a 

a ER
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: 
Dr Inlío César Artenga — Notario Sóptimo- Durecoión Edif $00 Calle Casnilo 06-43 y Juan Benigno Vela - Teléfono: 282579) 

  

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PATRICIO CEPEDA 
CIA. LTDA. CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 30487, TOMO 63, DE 
FECHA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, DE LA 
DONACIÓN QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA NOTARIA 
TERCERA DEL CANTÓN AMBATO A CARGO DEL DOCTOR ALVARO 
FLORES VARELA, CON EL NÚMERO DE PROTOCOLO 
20171801003P04559. EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. AMBATO DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE. DOY FE.- 

  
  

Dr. falto César Arteaga - Notano Séptimo del Cantón Arbato- Dwección Castillo 06-48 y Juan Bemgro Yola- Teléfono 2825790



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COW 

PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 

LTDA.: señora LIDA MARIA INTRIAGO INTRIAGO, propietaria de 3.151 participaciones 

señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, propietaño de 3.147 participaciones; 

señora PATRICIA CEPEDA INTRIAGO propietaria de 638 participaciones y, señora 

MARIA ALEJANDRA CEPEDA iNTRIAGO, propietaña de 715 participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. Al encontrarse presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el 

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los 

artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Universal 

de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, 
CEDA A TITULO GRATUITO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE 
PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARIA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO 
Y PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA INTRIAGO. 

2. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aorobados por unanimidad. Dirige fa Junta el Presidente de la compañía 

señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, y actúa como Secretaña la Gerente General 

señora Lida María Intriago Intnago. El señor Presidente declara legalmente instalada la 

Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE El SEÑOR JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, 

CEDA A TITULO GRATUITO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE 

POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, DONACIÓN QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DE 

PATRICIA JEANETTE CEPEDA INTRIAGO, MARIA ALEJANDRA CEPEDA INTRIAGO 

Y PATRICIO SEBASTIAN CEPEDA INTRÍAGO. 

Interviene el señor Jaime Enrique Cepeda Logroño, quien manifiesta que de conformidad 
a los acuerdos plasmados en el Acta de Mediación No. CAM-M-078-2017, efectuada en el 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Ambato y la Cámara de 

Industrias de Tungurahua, comunica a los socios su voluntad de ceder a título gratuito la 

totalidad de las participaciones que posee en esta compañía, donación que la efectuaría 

a favor de Patricia Jeanette Cepeda intriago, María Alejandra Cepeda intriago y Patncio 
Sebastián Cepeda tntriago, de la siguiente Manera: a).- El señor Jaime Enríque Cepeda 

Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) participaciones a favor de la señora 
Patricia Jeanette Cepeda Intriago; b).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará 

setecientas ochenta y cinco (785) participaciones a favor de la señora María Alejandra 
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Cepeda Intriago; y, c).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil quinientas 

(1500) participaciones a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago. La señora 
María Alejandra Cepeda Intiago añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la 

Junta autorice la donación y transferencia de participaciones en los términos que han 

quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es apoyada por 

Jos demás socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios, resuelve, por unanimidad, 

autorizar al señor JAIME ENRIQUE CEPEDA LOGROÑO, para que ceda a título gratuito 

ía totalidad de las participaciones que posee en la compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. 

LTDA., donación que la realizará de la siguiente manera: a)- El señor Jame Enrique 

Cepeda Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) participaciones a favor de la 
señora Patricia Jeanette Cepeda Intriago; b).- El señor Jaime Ennque Cepeda Logroño 

donará setecientas ochenta y cinco (785) participaciones a favor de la señora María 

Alejandra Cepeda Intriago; y, c).- El señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil 

quinientas (1500) participaciones a favor del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago. 

Perfeccionada la donación de participaciones, el capital social de la compañía quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

po Socios CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES (valor 
(dólares) | nominal: USD +1 caga una) 

Lida María Intriago Intriago 3 151 | 3.151 
ca 180159817-6 

Patricio Sebastián Cepeda 1.500 1.500 

Intñago 

c. Cc. 180374852-2 | A 
María Alejandra Cepeda 1.500 1.500 

Intriago 7 | 

Cc. C. 180266574-3 1 z 

Patricia Jeanette Cepeda 1.500 | 1.500 
intriago | 

c.£. 180299736-9 

TOTAL. 7.651 | 7.651     
  

El señor Presidente dispone se trate el siguiente punto. 

2.- ADMISION DE NUEVO SOCIO 

interviene la señora Lida María intriago intriago, quien manifiesta que al haberse 

autorizado la donación de participaciones es necesano que esta Junta también autorice el 

ingreso del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago como nuevo socio de la compañía, 

por lo que eleva a moción está propuesta, recibiendo el respaldo de todos los socios El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve. 
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RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 

el ingreso del señor PATRICIO SEBASTIÁN CEPEDA INTRIAGO como nuevo socio de la 

compañía PATRICIO CEPEDA CÍA. LTDA.    

   El señor Presidente dispone un receso de veinte minutos para la elaboraciós 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se disp 

trate el siguiente punto: 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por Secretaría se lee el acta y la señora Patricia Cepeda Intriago, mociona que se la 

apruebe sin modificaciones. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía PATRICIO 

CEPEDA CIA. LTDA,, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia, y deciara concluida la Junta 

a las diez horas cincuenta minutos. 

    

  

AAA 
Jaime Enrique Cepeda Logroño Lida María Tntríago Intrago 

PRESIDENTE SECRETARIA- GERENTE GENERAL 

  

Marjá Aléjandra Cepeda Intriago Patricia Cepeda Intriago



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compa 

calidad de Gerente Generaj y Representante Legal de la compañía ER 
CEPEDA CÍA. LTDA., certifico que en la Junta General Universal de So : 

legalmente celebrada el siete de Noviembre del dos mil diecisiete, con el voto 
favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se autorizó al señor Jaime 

Enrique Cepeda Logroño, la donación que se efectúa de la siguiente manera: a).- El 
señor Jaime Enrique Cepeda Logroño donará ochocientas sesenta y dos (862) 

participaciones a favor de la señora Patricia Jeanette Cepeda intriago; b).- El señor 

Jaíme Enríque Cepeda Logroño donará setecientas ochenta y cinco (785) 

participaciones a favor de la señora María Alejandra Cepeda Intriago; y, c).- El señor 

Jaime Enrique Cepeda Logroño donará mil quinientas (1500) participaciones a favor 

del señor Patricio Sebastián Cepeda Intriago 

El acta de la Junta General Universal de Socios de 07 de noviembre dei 2017 se ha 

incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Ambato, 08 de Noviembre del 2017 

  

PATRICIO CEPEDA CIA. LTDA. 
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    Ef” A LES Dirección General de Resistro Chil 
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Dirección Sencral de Registro 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOJLA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1989 

Be, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrueción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ VELASCO SANTIAGO A 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2003 

Mombres del padre: CEPEDA JAIME EMRIQUE 

Nombres de la madre: INTRÍACO LIDA MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2017 

infonvación cerfíficada s la fecke: 14 DE MOVIEMBRE DE 2017 

ues ¿EESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURAHUA AMBATONT 3 - FUNGURADUA - 
MÉBARO 

N” de certificado: 179-009: 

Mal 
34895 o 3 

4      
      

   
e Csdii=dán jon y Cstiitaion 

to firmado electrónicamente 

      

IDAS An ó, rumeral i y ala LE 

seria escáño a enfreadregstrocivil.gob == 

ohígps /MmrtuaLregisirocvilgaben, sont 

aidacón o 1 mes En caso de presenter incomwent 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 creaban abone 
Dirección Beneral de Registro Col, Mentificación y Codulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802997369 

Mombre: CEPEDA INTRIAGO PATRICIA JEANETTE 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA MO REGISTRA DISCAPACIDAD 

a tonsuliada de menes petita al Minisiedo de Salud Pública - COMADIS en ceso 10 

    

  

2 DE NOVEMBRE DE 201 

RO ZUÑIGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 3 - TUNGURAHUA - AMBATO 

  

    

N? de verificado: 177-089-34901 

LL 
TAGE 
     

 



    Di 

  WN” de certificado: 172-069-34885 

in 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General de Regísto Civil, Identificación y Codulación 

   

   

Jl. Dirección General de Registro Div, 

identificación y Cedulación 

9919 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURARUA/ANMBATORA MERCED 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Saxo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civih: CASADO 

Cónyuse: MEZA ESCALANTE ALVARO M 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: CEPEDA 1 JAME ENRIQUE 

Nombres de la madre: INTRIAGO 1 LIDA MARÍA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2012 

información csílficada a ta fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2057 

ES ¿CESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURARUA-AMBATO-NT 3 - TUNGURADUA - 
Za7 

  
       

  

    
   

  

eaí 1 yaa iCE 

gistrochil.gob.eo 

arío entrítps ihrtual registros 

En ceso fía presentar incora



    

   
D0b. Dirección General de Registro Chil, 

iientificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cóvil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1802665743 

Nombre: CEPEDA INTRIAGO MARÍA ALEJANDRA 

1 Información referencial de discapacidad: 

iiensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

t- La niormeción di 4 de discaradiicd es consultada de manera dredta el hintsteno de Salud Pública - CONADIS en ceso de 
mosastencias ecudir a le fuente de infomatión 

  

  

ribcada a da fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

    

WN? de cercado: 178-062-34887 

    

L il     UL] 
FE-1SR-34 SB



  

   5. Dirección Genero de Registro Civil, 
 fdentificación y Cedulación 

9919 

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E == Dirección General de Registro Civil Identificac: Cedutación y o 

    

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR TUNGURARHUAAMBATORA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexa: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cit SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de latrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE 

Nombres de la madre: INTRIAGO INTRIAGO LIDA MARÍA 

Fecha de expedición: 9 DE JULIO DE 2012 

información ceriíficads e la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ERES CESAR GEOVANNY GUERRERO ZUÑIGA - TUNGURAHUA AMBATO-NT 3 - TUNGURAHUA - 
o 

  

F de corificado:    

   

     

       

   , arifcacón y Cenmeción 

ado electrónicamente 

2 £, numeral 1 y ala L CE 

Sragetrociil.gob,ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿sición y cación 
Dirección General de Registro Chal. identificación y Codulación g Y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

HUL 1803748522 

Nombre: CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

+-La inomecón del cerré de discapeodad es consulicda de manera decia el Minisiorio de Salud Páblica - CONADIS en essa de 

inconsisiencias sordir a le fuente de información 

  

214 DEMOMIEMBRE DE 2017 

1 GUERRERO ZOÑIGA - TUNGURAHDA-AMBATOND 3 - TUNGURARUA - AMBATO 

    

   



     

  

Factura: 021-202 000039: 3 a) 
  

  

DOCUMENTO DE IDENTE 
  

  

              

  

NOTARIA 3ra. SUPLENTE



 



  
A DEL CANTÓN AMBATO. A 

  

SOLICITADO POR: JADE ENRIQUE CEPEDA LOSRORO. 

   DOTA R- 
COPIAS: 

E 
T 

G 

D
A
A
 

N
O
T
A
R
I
A
 

41.
 
S
U
P
L
 

  

   

  

CEPEDA LOGROÑO; 

 



 
 

¿sor 

 
 

 
 

 
 

P



YI 

Al 

 
 

lnoveción Tai o de ero de Juli z ler E 
 
 

E 
< se 
E
 

e 2 

yA 
d
 

3 

 



 
 

 
 

Tung a ds 

  

Dr 

15] 

 
 

 
 
 
 

 
 

on p Sie: € 
  

pa  
 

 
 

y 

 
 
 



Y Ampar á 

  
Se otorgó ante mí, en fe de ello oia ¡EL COPIA, sellada 
firmada en la misma fecha y lugar de su celebracióf 

     ERP 

ABOGA Eh, 
NOTARIA 3ra. SUPLEN TE



  

PACO ENDANO 
l



9919 

 
 

€ 
“
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

2 le EDA LOC ENRIQUE CE 

 
 

d E Ra 
2 lo Z E 

 
 

 
 

 
 

mo 
a 4 n Ss 
ey a 

 



   

  
 
 
 
 

0 

 
 

  

ela 

      
 



q
 

o 

 
  
 

 
 

: 
z 

3 
E 

3 
E 

ñ 
E 

5 
E 

e 
o 

7 
a 

Co 
A 

3
 

E 

a 

 
 
 
 

Ex 

5 

mao 
 
 

ública de co ura púb 
 
 

cr Ís 
 
 

Es a 

ante es: du 

 
 
 

    

 



 
 

 
 

senti e catorce 

 
 

 
 

 
 

pane 

 
 
 



  

o 

                    

  
 
 

 
 

 
 

a 
Ne 

< 
E 

E 
a 

KE 
a 

10 
ps 

A 

E 
ES 

pS 
Ed 

6 
E 

Es 
Q 

2 
¿e 

E 
La 

E 
Y 

o 
A 

0
 

e 

q 
d 

A 
vo 

5 
S
B
 

Nel 
Lo 

1 
pel 

1 
E 

= 

Mn 
E 

«e! 
= 

S 
E 

E 
E 

8 
; 

ús] 
+ 

a es o o 

nu 

s: PATRICIA JEANE 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

a 
mon 

La 
E 

e 
a 

P 
Mn 

Y 
E
 

7R 
, 

E 
o 

$ 
2 

A 
GR 

Á, 
a] 

End 
me? 

w 

Y 
g
n
 

' 
¿ 

o 
(1 

= 
2 

n 
a 

S 
E o 

E 
% 1) pa 
o o 
ve 3 he 

e 

Ll a 
; 

 



  

KE] 
AS 

 
 

 
 

qe 

3 
sun 

   

 
 

 
 
  

 

al 
ja] 
6 amenis “E 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA Y FIEL COPIA, sellada y 
firmada en la misma fecha y lugar de su celebmeióú 
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TERCERA DE ESTE CANTÓN 
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NOTARIA 3ra. SUPLENTE 

ABOGADA 

NOTARIA 5 7



 
  



9.0 0 
, y 

  

h 

RESOLUCIÓN No; 0608   
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

4 
! 

  
No. | 144047434 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

      
  

  
  

  

  

  

      

  

  
  

          

  

  

  
  

              
        

      

  

    
          

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

    

| j MES | AÑO Ha, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 194 

11 2017 

q No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

31. | RUE CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 02 [ÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Ss JSUDAD 
1802665743001 CEPEDA INTRIAGO MARÍA ALEJANDRA a AMBATO 

204 PARROQUIA. 5 CALLE PRINCIPAL 253 NÚMERO sm INTERSECCIÓN TELEFONO 

TISALEO CENTRO. 05 [san CRISTOBAL VIA A RIOBAMBA S/N == 1 1585407 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

5 CÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 218) |] APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 24 | DAD 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL NÚMERO | INTERSECCION a | TELEFONO 
23 23 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

aa [RUC CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 4. J vELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL ATARÍOS. TESTAMENTI 1 Ne q | aya [vo HEREDEROS y rotas | qa [TESTAMENTO fist [2no mis lo 

E 
FECHA DE FALLECIMIENTO DDIMMJAR FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/AIM/AA E [cantón 

e des 15 z 

a RUC (SUCESION INDIVISA) z DENOMINACIÓN (SUCESION IMOIVISA) 
22 EsTa 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

39 [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) Sa JFuazoN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS a | sunso 
1800994848 > | CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE AMBATO 

mes PARROQUIA 233 | SALLE PRINCIPAL. EE NÚMERO INTERSECCIÓN 3371] reEroNo 
h HUACH] LORETO lencia = SN 225 CARANQUI 20 | 2585407 

| ESTADO N . a cv Gas [No DoNATARIOS 40 [Wo DONANTES ls Na 
b 1 300 1.00 2 |300 

Pag [FECHA DE ESCRITURA. DDIMMJAA. CÓDIGO TIPO DE ACTO .. 8 CANTÓN 
LA rariagaor7 e A AMBATO 

[800 INGRESOS Y EGRESOS 
DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES mi | 141 | 000 | mil 000 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

A ES uy 322 DL9 mu 000 

VEHICULOS ma má voo | 0ab 0,00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS xa 1.00 q 0,09 

DINERO EN EFECFIYO as 009 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES qu 2. 00 | 33 000 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES m5 314700 | 17 314700 | 157 785 90 

OTROS NO ESPECIFICADOS [E A 000] 000 

SUBTOTAL SUMAR 231 AL 338 300 785 00 

400 DEDUCIBLES (sÓLO PARA HERENCIAS) 

TPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS sd 0.00 | 421 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS «e 000 AL 000 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO OEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) an 000 qu 200 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUOAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) a 0.00 | m4 900 

DERECHOS DE ALBACEA 201 | RUCOEL ALBACEA me 50m | 00 

SUBTOTAL SUMAR 431 AL 425 e 900 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017024936115 871530643221 21/11/2017 1   
  

      
  

 



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332=60%) | - | 497 000 
SELECCIONE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 
  ARULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) . e. 000   
  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

Dedro que los datos contenidos en esta declaracion son verdaderas par lo que asumo la responsablidad 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 299-199-497-493 los 785 00 

(Ariculo 101 de la LR-TI Y)   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 000 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 785,00 

IMPUÉSTO A LA RENTA CAUSADO 803 * Y 599 000 

  

300 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO sol 0.02 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 207 000 

INTERÉS POR MORA abs 0,90 

MULTAS ve 00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 399 00 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS OE PAGO $05 | uso 2.09 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 uso 00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

900 [n/cNo 910 [NC Ho E Ia [nyc No 
  

909 [USD oo | 9 [uso 0009 | 913 [uso 0.00 [915 [USD 3.08                 
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
  

  

SRIDEC2017024936115 871530643221 21/11/2017 2           
 



, 21/41/2017 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  
994108 
A Vos 

SRi 7 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

¿GOD , COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1802665743004 

CEP+H(Número de Serie) 871530643221 

Código Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Me A 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO MARIA ALEJANDRA 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04 46 01 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

A A 21/11/2017 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $0.00 

Multa $000 

FORMAS DE PAGO 

Debito Bancario, Efectivo, Cheque $0.00 

Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $000 
Notas de Crédito Desmaterializadas $0.00 

Títulos del Banco Central (TBC) anna ..$.0.00     
  

https://dectaraciones.sn gob.ecfrec-declaraciones-miemetirecepcion/detalleComprobantejspa?num=871530643221



  

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 1604   

0340 
IN 

  
Ma. | 144047002 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

AÑO 
i 2017 

MES Bra 

    

104 
Na DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

    Wo RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  

  

  

  
  

    

  

  

  

      

  

  

  

    

        

      
  

  

  

    

  

  

    

    

  

          
  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

                

        

1 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

un | RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202, ['WZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 7 JIUDAD 
| 1802997369001 22 | espera erRIaGo PATRICIA JEANETTE 8 amparo 

cy | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO |] — JiNTERSECCIÓN 2. TELÉFONO 
HUACHI LORETO VICTOR HUGO E sa 2 laramusten 8 asas? 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

¿0 (CEDULA. DE CIUDADANIA O PASAPORTE | | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
a 110 zu, 

any [PARROQUIA CALLE PRÍNCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELEFONO 
21d m3 24 25 26 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

312 JRUE. CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) “a [PPELDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL No HEREDEROS z No, LEGATARIOS TESTAMENTO [131 J2m0]7, No, 
219 220 21 2 a 3 

22 [FECHA DE FALLECIMIENTO oojampaa | [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDIMISIAS, 8 3 CANTÓN 

27 RUC (SUCESION IMDIVISA) 558 DENOMINACIÓN [SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

“año [PUE CÉDULA DE CIUDADANÍA 0) PASAPORTE (DONANTE) 31. JUZÓNSOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NEMBRES COMPLETOS aa) | SUDAD 
1800994848 27 [CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE 22 amsaro 

e | PARROQUIA aa] ALE PRINCIPAL, NÚMERO INTERSECCIÓN 7 TELÉFONO 
HUACH] LOSETO e PACHA SN CARANQUI = 2585407 

ESTADO CIVIL No DONATARIOS No. DONANTES Na 
ma 239 240 241 3 

1 300 4100 ma EL 

22 | FECHA DE ESCRITURA DDJHIJAR | 7] CÓDIGO TIPO DE ACTO 2 [cantón 
y 4 24 | 2 

14/11/2017 1 AMBATO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES au | pde | 0.0 | 331 009 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 317 ame Doo 2 0,00 

VEHÍCULOS q 3 000 | 335 00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS. ns 003 14 000 

DINERO EN EFECTIVO 5 Do [3 0.09 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES qu sa 000 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES sel 30 | 14 314700 | 214 86200 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 18 000 || 158 0.09 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 1. 362,00 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 
— 

TIPO TOTAL PAGD O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS +11 00 421 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS +43 0.09 | 42 900 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) m3 0.00 |; 523 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) He 0.00 | 426 000 

DERECHOS DE ALBACEA «1 [nue OEL ALBACEA me 0.00 | 42 DoD 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 490 909 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017024236347 871530651656 21/11/2017 1 

  
          

 



  

    

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

                    

  

  

  

          

a DEOUCCION POR DERECHO DE USUFRUCTO (332"60%) | - | 44% 9.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO 

BPE EL UELOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332440%) - | 8 000 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los dalos Contenidos en esta declaracion son verdaderas, por lo que asumo la responsabilidad 
orrespondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-199-497-498 sm 852.00 

(Arículo 101 de la LRTLY 

DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) da 000 

BASE IMPONIBLE 801-802 53 862,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 503 > % =0S 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 20 00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR sem | 2 000 

INTERÉS POR MORA =n 0.00 

MULTAS aga 0,00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 des 000 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO Y OTRAS FORMAS DE PAGO E DeJ 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 967 | usD 000 

L DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

103 [yc Ro 09100 yc Mo meno ma [njcno 

bas [uso o.00 | a [uso aso | e [uso o.J0 | 915 [uso 0.00 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada par el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017024936347 871530651656 21/11/2017 2 
  

  

 



21/11/2017 7 Imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

9919 
  

SRicob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿Gi ; COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1802997369001 

CEPR(Número de Serie) 871530651656 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO PATRICIA JEANETTE 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04:51:09 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

AA ES 21/11/2017 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multa $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $000 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Titulos del Banco Central (TBC) $ 0.00       

https://declaraciones.sn.gob.ec/rec-declaracionesintemet/recepcion/detalleComprobante jspa?num=871530651656
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FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN Wo. 0604.   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

  

939 

afro] 
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

  

      
  

  

    

            
  

  

  

            

  

  

      

        

      
  

  

              

              

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

              

    
  

  

  

        

| | MES | AÑO, No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 192 104 

ti 2017 

a No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

a [RUC CEDULA DE CIUDADAMIA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Sas [ciunao 
=> | 1803748522094 CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN LL lamsaro 

Sé PARROQUIA == CALLE PRINCIPAL > NUMERO INTERSECCION TELEFONO 

HUacH CHICO AV 1OSE PERALTA 5 ley 27 laramuara vILLACRES 208 [2585407 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 | ÉDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE | m pens Y NOMBRES COMPLETOS | ape | Cuban 

PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL | > NÚMERO E ENTERSECCIÓN | TELÉFONO 
212. 23 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

17 [RUC CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 210. | PELUIDOS Y NONBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

ESTADO CIVIL 2, No, HEREDEROS No LEGATARIOS 2 JresTaMEnTO. [ist ]2N0 No 
219 220 221 za 223 3 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJAM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJHMJAA 5 [canrón 
2 25 as | 2 

229 RUC (SUCESION INDIVISA) ni DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) ui RAZON SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS Eb CIUDAD 

— 1800994848 E | CEPEDA LOGROÑO JAIME ENRIQUE AMBATO 
PARROQUIA | CALLE PRINCIPAL ] NÚMERO | INTERSECCIÓN TELÉFONO 

233 234 25 236 HUCHE LORETO PACHA. sy CARANQUI 2585407 
Saa JESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 

158 239 240 24| 3 
1 300 1.00 z 3.00 

FECHA DE ESCRITURA DOJMM/AA | [e TIPO DEACTO 9 [cantón 
an m3 244 2 

14/11/2017 4 AMBATO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES. 3 | 321 Doo [| az 00) 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES a 2 00 | 37 009 

VEHÍCULOS su an 0.00 | 323 000 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 4 000 | 04 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 5 000 335 009 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 226 000 | 336 000 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 3147 00 307, 3147.00 q 1509 09 

'OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0,00 EE 000 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 . 1500.90 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS +41 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 2 000 az Doo 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBTERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 000 | 3 900 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS OE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 24 000 | 43 000 

DERECHOS DE ALBACEA | an | RUC DEL ALBACEA 43 000 | 425 000 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 49% 0,00 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2017024936500 871530646511 21/11/2017 1 
   



  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) | - | 4% 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 
  

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

  DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*49%) + | 98 0.09 
  

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

Declaro que las datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabifidad E 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 s0L 1500,00 

(vículo 101 de la LRTI))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0,00 

BASE IMPONTELE 801-802 803 1500.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 = % - 899 009 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

        

  

PAGO PREVIO 304 D09 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 000 

INTERÉS POR MORA da 009 

MULTAS SH 000 

TOTAL PAGADO 902490394904 999 0,00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | usD 00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | Uso 0.09 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

998 [Nc ho 210. |N/C No A 14 |N/Cno 
  

an9 [uso 000 | 911 [uso 0.00 | 913. [usb 000 | 915 [uso 0,00                     

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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, 21/11/2017 : Imprimir CEP - Convenio de deblto / Sin valor a pagar 

- 9919 

SRicob+: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿gob COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1803748522001 

CEPR(Número de Serie) 871530646511 

Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Me e a 108 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social CEPEDA INTRIAGO PATRICIO SEBASTIAN 

Periodo Fiscal 11/2017 
Fecha de Declaración 21/11/2017 
Hora de Declaración 04.54:59 PM 
Fecha de Vencimiento 01/12/2017 

      Fecha 

  

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $0.00 

Multa $ 0.00 

Total A 

FORMAS DE PAGO 

Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) $ 0.00     
  

https //declaraciones.sn.gob.ec/rec-declaraciones-ntemetrecepcion/detalleComprobantespa?num=8715306465114
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PROTODOLZADIÓN 204743 

IESINUACIÓN SERA CiÓN 
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. Hala di 

Factura 001-002-000039589 20171801003P045599 
F 

SUPLENTE VESONICA JUDITA MAYORCA GOYES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTOM AMBATO 

EXTRECTO 

Espúlraa MP” 
4 

ACEO O CONTRAJO: E 
DOMACIÓN 

BRE DE 2017, (15:38) 

OTORGADO POR 

Tipo intervirdacts A de o [iscionassdad] Caidas ca mE 

es ¡DONANTE 

AFAVOR DE 

Tipo interéniente el aomiccción [Nessnatidad] Casas aa a. 

cm DOMATARDO: CÉDULA e 

DOMATARIO 
dy 

.; DORAJARIO DEM 9 Ñ 

* 

¿ 
A 

UBICACIÓN Y 

Francia 7 ES 25 Carton a Parroquia 

TUNGURARIA HREATO LA MATRIZ 

SESCRIPCIÓN DOCUMENTOS 
OBJETO RDBSERVACIONES: — [DONACIÓN DE PARNOPACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

    

MOTA “la 

Ez 

       
   

STE MERONECA MUDITH MAYORCA COYES 

NOTARIA 3ra, SUPLENTE


